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NORMAS COMUNES APLICABLES A TODAS LAS CATEGORÍAS 
 

1.- ORGANIZACIÓN DE LAS COMPETICIONES. 

 

 Corresponde a la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife (F.I.B.T.) la organización, desarrollo y 

dirección de las Competiciones Oficiales Federadas de Tenerife. 

 
 

2.-  DÍAS DE JUEGO Y HORARIOS DE LOS ENCUENTROS POR CATEGORÍAS. 

  
 

CATEGORÍA 

 

DÍA DE JUEGO 

 

HORARIO 

 
1ª DIV. AUT. MASCULINA “GRUPO TENERIFE” LUNES DE 20:00 A 21:30 HORAS 

1ª DIV. AUT. FEMENINA “GRUPO TENERIFE” MIÉRCOLES/JUEVES DE 20:00 A 21:30 HORAS 

SENIORMASCULINO JUEVES /VIERNES DE 20:00 A 21:30 HORAS 

JUNIOR INSULAR MASCULINO / FEMENINO DOMINGO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

CADETE INSULAR MASCULINO / FEMENINO SÁBADO DE 16:00 A 20:00 HORAS 

PRE-CADETE MASCULINO/FEMENINO 1ª DIV.* JUEVES DE 17:00 A 20:00 HORAS 

PRE-CADETE MASCULINO/FEMENINO 2ª DIV.** VIERNES DE 17:00 A 20:00 HORAS 

INFANTIL INSULAR MASCULINO / FEMENINO SÁBADO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

PRE-INFANTIL MASCULINO/FEMENINO 1ªDIV. SÁBADO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

PRE-INFANTIL MASCULINO/FEMENINO2ªDIV. DOMINGO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

MINIBASKET MASCULINO / FEMENINO 1ª DIV. SÁBADO DE 16:00 A 19:30 HORAS 

MINIBASKET MASCULINO/FEMENINO 2ª DIV. SÁBADO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

PRE-MINIBASKET MASCULINO / FEMENINO SÁBADO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

BENJAMIN / PREBENJAMIN SABADO DE 09:00 A 12:30 HORAS 

 
 *EN EL CASO DE QUE HUBIERA EQUIPOS DE LARGOS DESPLAZAMIENTOS (FUERA DE 

DISTANCIAS GÜÍMAR – TACORONTE) DICHOS ENCUENTROS SE PODRÍAN JUGAR EL 

DOMINGO.  

 **SI EL EQUIPO RIVAL VIENE DE LEJOS, EL ENCUENTRO DEBERÁ JUGARSE A PARTIR DE 

LAS 18:00 HORAS PARA FACILITAR QUE PUEDAN LLEGAR. 

 

 PODRÁN SOLICITAR, CON LA DEBIDA ANTELACIÓN NECESARIA, JUGAR PARTIDOS LOS 

DOMINGOS POR LA TARDE, SIEMPRE QUE HAYA ACUERDO ENTRE AMBOS CLUBES Y 

SEGÚN DISPONIBILIDAD ARBITRAL 

 

 NINGUN PARTIDO (SALVO FUERZA MAYOR) DE CATEGORIA CANARIA Y/O CATEGORIA 

NACIONAL SE PUEDE JUGAR EN HORARIO DE SABADO POR LA MAÑANA. “FUERZA MAYOR” 

LO DECIDIRA CONJUNTAMENTE LA FEB O LA FCB CON LA FIBT. 
 

 En caso de que por parte de la F.I.B.T. se realizaran acuerdos de colaboración con otras entidades para 

la organización conjunta de competiciones, éstas seguirán manteniendo el concepto de competición 

federada, cuidando la F.I.B.T. del obligado cumplimiento de todas las normas técnicas, burocráticas y 

disciplinarias referidas a los mismos en los Reglamentos Oficiales de las Federaciones Española (F.E.B.) 

y Canaria (F.C.B.) de Baloncesto. 

 Participarán en los Campeonatos de Canarias Masculino y Femeninos como mínimo los equipos 

Campeones y Subcampeones de cada Competición (y siempre que hayan tenido equipo y hayan 

competido en 1ª División (Grupo Único o Grupo “Opción al título). Los equipos de 2º división no 

tendrán acceso para participar en los Campeonatos de Canarias. 
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 A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se permitirá aplazar su 

encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho/a jugador/a) debiendo celebrarse antes o en 

las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro 

equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor. Será 

la F.I.B.T. quién determine si es de fuerza mayor o no y en tal caso, pondrá una nueva fecha 

inamovible. 

 En todas aquellas categorías, donde haya Campeonatos de Canarias, y se convoquen jugadores/as 

de otra categoría inferior, la última jornada de ésta, se jugará el miércoles anterior, para así 

facilitar el que dichos jugadores/as puedan jugar en ambas competiciones 

 Los encuentros de la última jornada, que puedan afectar al título deberán jugarse en la misma 

fecha no permitiéndose realizar cambios sobre ellos. 

 
3.- REGLAMENTOS. 
 

 Los reglamentos de juego en las categorías Pre-Infantil, Minibasket, Pre-Minibasket, Benjamín y Pre-

Benjamín serán los Oficiales editados por la Federación Canaria de Baloncesto, con sus 

correspondientes modificaciones, aunque la Norma General Básica será la dictada por las presentes 

Bases de Competición, y de manera sucesiva por los Reglamentos Generales y de Competiciones delas 

Federaciones Canaria y Española de Baloncesto. 

 El reglamento de juego a aplicar en el resto de las categorías será el Reglamento Oficial F.I.B.A. editado 

por la Federación Española de Baloncesto, con sus correspondientes modificaciones, aunque la Norma 

General Básica será la dictada por las presentes Bases de Competición, y de manera sucesiva por los 

Reglamentos Generales y de Competiciones de las Federaciones Canaria y Española de Baloncesto. 

 El orden disciplinario vendrá dado por el Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de 

Baloncesto, aunque la Norma General Básica será la dictada por las presentes Bases de Competición, y 

de manera sucesiva por los Reglamentos Generales y de Competiciones de las Federaciones Canaria y 

Española de Baloncesto. 

 Aquellos equipos sobre los que la propia Federación tenga constancia de que sus integrantes (jugadores, 

entrenadores, delegados,) o aficionados incurran en conductas o acciones violentas o antideportivas de 

forma reiterada serán excluidos de todas aquellas subvenciones que hayan sido acordadas por parte de 

la F.I.B.T. con instituciones públicas o privadas para cada temporada deportiva. 

 
 

4.- SUSPENSIÓN DE PARTIDOS. 
 

 Los partidos suspendidos deberán celebrarse en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del 

encuentro y siempre estando de acuerdo con ambos equipos. No se permitirán cambios sucesivos 

sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y 

documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la 

nueva fecha del partido que será inamovible. 

 Antes de la finalización de las 1ª vueltas de cada categoría deben estar disputados todos los partidos. 

 Únicamente se aceptará la suspensión de partidos, por causa de fuerza mayor o justificación 

debidamente acreditada y documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será la 

F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será inamovible. 

 Los equipos que no se presenten a un partido tienen un límite de 48 horas para presentar las 

alegaciones pertinentes, si no se les dará de Oficio el partido por perdido por 2-0, sin perjuicio del 

resto de sanciones que aplique el Comité de Competición al amparo del Reglamento vigente. 
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 Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría 

por finalizada la competición dando por válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de 

finalización, no computando en la misma los encuentros adelantados o atrasados en la fecha del  

calendario oficial de la categoría. En cualquier caso, la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. podrá acordar 

cualquier otro criterio para la buena finalización dela competición. 

 Los partidos suspendidos o aplazados se jugarán los miércoles y jueves. 

 

5.- CAMBIOS DE PARTIDOS. 
 

 Se aceptarán cambios de fechas y horarios de partidos según el siguiente cuadro de plazos y tarifas. 

Se solicitarán a través de la aplicación INDALWEB/GESTDEPORTIVA y será obligatoria tanto la 

conformidad del equipo rival como de la F.I.B.T. Podrán jugarse antes de la fecha inicial del 

encuentro o en las dos semanas siguientes. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo 

encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte 

de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido 

que será inamovible. 

 Aquellos partidos en MODO CONCENTRACION que se jueguen en ZONA SUR/NORTE no 

podrán ser aplazados a no ser que en las dos semanas siguientes haya posibilidades de meter 

dicho encuentro en alguna otra concentración en las mismas zonas. 

 Los horarios de los encuentros, según la categoría de los mismos, deberán de comunicarse a través 

de la aplicación INDALWEB/GESTDEPORTIVA 15 días antes del inicio de la JORNADA, 

entendiéndose como JORNADA los encuentros a disputar de miércoles a lunes, ambos inclusive.   

 Deberán comunicar obligatoriamente el motivo de la solicitud del cambio. 

 Aquellos partidos que deseen aplazar porque participen en un torneo deberán jugarse 

OBLIGATORIAMENTE antes de la fecha inicial de dicho partido. 

 La confirmación oficial de que un partido está cambiado estará sujeta a la decisión de la Federación. 

 Los cambios de partidos se realizarán sin afectar a las 1ª vueltas de cada categoría y/o competición. 

 Podrán solicitar, con la debida antelación necesaria, disputar encuentros los domingos por la tarde, 

siempre que haya acuerdo entre los clubes y según disponibilidad arbitral 

 Aquellos clubes que tengan convocado/a algún/a jugador/a en cualquier selección F.I.B.T., F.C.B. y 

F.E.B. podrán solicitar aplazar el partido de la categoría donde estuviera dado/a de alta dicho/a 

jugador/a, siguiendo el mismo procedimiento de los partidos suspendidos/aplazados. 

 

CUADRO DE PLAZOS & TARIFAS 
 

 

 

* Para los partidos a celebrar en Domingo y/o Lunes, el día antes se considera el viernes. 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE: 

 

PLAZO 

CONFORMIDAD EQUIPO 

CONTRARIO 

CUOTA 

A 

INGRESAR 

FECHA 

Antes de 7 días del inicio de 

la JORNADA 

Necesaria    0,00 € 

Después de 7 días del inicio 

de la JORNADA 

Necesaria  100,00 € 

(*) El  día  antes solo  cabe  la  suspensión por  causa de fuerza mayor 

HORARIO 

Antes de 7 días del inicio de 

la JORNADA 

No Necesaria    0,00 € 

Después de 7 días del inicio 

de la JORNADA 

Necesaria  100,00 € 



                                               
 

 5 

 

 

6.- TITULACIÓN DE LOS ENTRENADORES.  

 

 Para participar en las diferentes competiciones, todos los equipos deberán tener un ENTRENADOR 

TITULADO, acorde con la categoría correspondiente y debidamente diligenciada su licencia por la 

Secretaría de la F.I.B.T. Las titulaciones por categorías serían las siguientes: 

 

CATEGORÍA TITULACIÓN 

1ª DIVISIÓN AUTONÓMICA GRUPO TFE. ENTRENADOR 2º NIVEL 

INSULAR SENIOR ENTRENADOR 2º NIVEL 

JUNIOR ENTRENADOR 2º NIVEL 

CADETE / PRE-CADETE ENTRENADOR 2º NIVEL 

INFANTIL / PRE-INFANTIL ENTRENADOR 1º NIVEL 

MINIBASKET / PREMINIBASKET ENTRENADOR 1º NIVEL 

BENJAMÍN/ PREBENJAMÍN ENTRENADOR 1º NIVEL 
 

 Todos los equipos contarán, ineludiblemente, con un entrenador con la titulación requerida para cada 

uno de sus equipos. Podrá ser requerida fotocopia del correspondiente título en el caso de que no conste 

en la base de datos. 

 Se permitirá que un mismo entrenador tenga licencia, en DOS clubes distintos, (que puede tratarse 

de dos clubes masculinos o dos femeninos o tratarse de uno masculino y el otro femenino) con un 

máximo de hasta cuatro. Éstas no podrán ser de la misma categoría y para expedir la segunda 

licencia en Club distinto, será necesaria la conformidad del primer Club, la cual deberá ser 

remitida a la FCB junto con la solicitud de Licencia.  

 En caso de diligenciar licencia en UN solo club, podrán tener un máximo de 4 licencias siendo 

obligatoriamente una de ellas de mini-basket, preminibasket, benjamín o prebenjamín. 

 Con la finalidad de la FORMACIÓN de entrenadores en competiciones FIBT, se permitirá que 

otro entrenador o entrenadora siempre que tenga licencia en vigor en el mismo club (solo una 

persona), se siente en el banquillo junto al entrenador de un equipo donde no tenga diligenciada 

su licencia y que ambos tengan distinta titulación.  

Este hecho deberá ser comprobado por el equipo arbitral ya que consta en las licencias el nivel de 

Titulación y le deberán indicar quién hará las funciones de entrenador principal y quién la de 

entrenador ayudante. Ambos podrán aparecer en acta y dirigir según normativa, con todos sus 

derechos y todas sus obligaciones.  

Por ejemplo, un entrenador con Nivel I, podrá sentarse en otro partido con un 

entrenador con Nivel II - III o al revés, un entrenador con Nivel II-III podrá sentarse 

en un partido con un entrenador Nivel I-II. Lo mismo ocurriría con los niveles II y III.  

 En cada partido deberá estar presente al menos un entrenador de cada equipo, que deberá firmar el acta.  

 La ausencia de entrenador/es en un partido deberá justificarse documentalmente en un plazo de 48 horas 

en la F.I.B.T., para evitar incumplimiento de esta norma, con los perjuicios disciplinarios 

correspondientes. Excepcionalmente, la F.I.B.T. permitirá a un entrenador de cualquier equipo de un 

Club (excepto a los del equipo de Minibasket, Pre-Minibasket y Benjamín) dirigir partidos de otro equipo 

del mismo Club (Figurar en el acta como entrenador), SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ PRESENTE 

NINGUNO DE LOS ENTRENADORES INSCRITOS EN EL TRÍPTICO DEL EQUIPO. 
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7.- DIRECTOR TÉCNICO. 

 

 En la presente temporada, un Club solo podrá inscribir UN DIRECTOR TÉCNICO con la titulación 

del equipo de máxima categoría que tenga dentro del club. y, por lo tanto, deberá tener la titulación 

correspondiente a ese equipo, referente a las competiciones de la F.I.B.T.  

 La persona que suscriba esta licencia podrá, independientemente, suscribir licencia por cualquiera de los 

equipos del Club, con el límite que establezca la propia reglamentación. La persona que suscriba licencia 

de Director Técnico con un Club no podrá suscribir el mismo tipo de licencia con otro Club. 

 Un DIRECTOR TÉCNICO podrá inscribirse en acta y dirigir, indistintamente si el entrenador de ese 

equipo esté o no. Podrá ir tanto de 1º Entrenador como de 2º Entrenador. Deberá comunicarlo al equipo 

arbitral a la hora de dar la relación de jugadores y cuerpo técnico. 

 La licencia de DIRECTOR TÉCNICO expedida por la Federación Canaria de Baloncesto será válida 

en las competiciones F.I.B.T. pero no al revés. 

 

8.- JUGADORES. 

 

 Los jugadores serán clasificados en función de los siguientes criterios: 

a) Su sexo. 

b) Su edad. 

c) La categoría en la competición en la que participe.  
 

 Para la presente temporada se establecen las siguientes edades masculinas y femeninas, según los 

siguientes años de nacimiento:   
 

 

EDAD 
 

 

AÑOS DE NACIMIENTO 

SENIOR 2006 Y ANTERIORES 

SUB-22 2003-2004-2005-2006 

JUNIOR 2007-2008 

CADETE 2009-2010 

PRECADETE 2010 

INFANTIL 2011-2012 

PREINFANTIL 2012 

MINIBASKET 2013Y POSTERIORES 

PREMINIBASKET 2014 Y POSTERIORES 

BENJAMÍN 2015 Y POSTERIORES 

PREBENJAMÍN 2016 Y POSTERIORES 

 

 La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (hasta las 13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

 Un jugador o jugadora fichada con posterioridad a esta fecha, por la Federación Canaria de Baloncesto, 

no podrá participar en las competiciones organizadas por la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

 En todas las competiciones que organiza la F.I.B.T.se permitirá hasta un máximo de 15 licencias de 

jugadores/as, pudiendo solo alinear como máximo 12 jugadores/as por partido. 

Para Campeonato de Canarias y Fases de Ascenso, los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

 Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores del equipo o equipos de categoría 

inferior podrán alinearse en los equipos que participen en una competición de categoría superior de aquella 

misma edad. No se limita el número de jugadores/as de la categoría inferior de una misma edad que puedan  
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alinearse indistintamente cada jornada en los equipos que participen en una competición de categoría 

superior de aquella misma.  

 Al ser la edad Pre-Infantil (2012) una división de la edad Infantil, se entenderá también que la categoría 

Minibasket es la inmediata inferior a la edad Infantil y, por tanto, los jugadores con licencia Minibasket, 

Pre-Minibasket, Benjamín y Prebenjamín podrán alinearse en los encuentros de edad Infantil de su mismo 

Club, así como los jugadores con licencia Preinfantil podrán alinearse en los encuentros de edad Cadete de 

su mismo club. 

 Al ser la edad Pre-Cadete (2010) una división de la edad Cadete, se entenderá también que la categoría 

Infantil es la inmediata inferior a la edad Cadete y, por tanto, los jugadores con licencia Infantil y Preinfantil 

podrán alinearse en los encuentros de edad Cadete de su mismo Club, así como los jugadores con licencia 

Pre-Cadete podrán alinearse en los encuentros de edad Junior de su mismo club. 

 Asimismo, los jugadores con edad Cadete (2009) y/o Precadete (2010) podrán alinearse en encuentros 

de edad senior de su mismo club con la licencia de categoría Cadete y/o Precadete que les fue expedida 

originariamente. 

 En las categorías de Junior a Pre-Infantil, ambas inclusive, solo se permitirán a los equipos un 

máximo de un (1) jugador extracomunitario en cancha durante todo el tiempo de juego, que tenga 

tramitada su licencia según recoge las Normas de competición de la F.C.B. (Jugador Extranjero no 

Comunitario, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional). 

 

9.- JUGADORES EXTRACOMUNITARIOS O DE TERCEROS PAÍSES. 
 

 Para diligenciar su licencia federativa, los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su 

Permiso de Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente 

dependiente del Ministerio del Interior, así como el Pasaporte en vigor ó N.I.E. Para Competiciones fuera 

del ámbito Autonómico deberán cumplir con la normativa de la Federación Española de Baloncesto.  

 El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo 

el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias internacionales. Este 

Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as comunitarios. En 

caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales federadas, 

deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

 Rebasada la fecha límite para la inscripción de licencias en la competición, señalada en el punto 8., y 

siempre que en las solicitudes de alta presentadas en plazo conste toda la documentación exigida a 

excepción de la concesión de transfer internacional (siempre y cuando haya sido solicitado dicho transfer, 

a través de la FCB, con anterioridad a la fecha límite para la inscripción de licencias), se admitirá la 

solicitud condicionando la alineación del jugador y la fecha de alta del mismo al momento en que se reciba 

en la FCB el transfer internacional. 

 

10.- DELEGADOS DE CAMPO. 

 

 Es obligada la figura de Delegado de Campo en las siguientes categorías: 1ª División Autonómica 

Masculina Grupo Tenerife, 1ª División Autonómica Femenina Grupo Tenerife, Senior Masculina, 

Junior Insular Masculina y Junior Insular Femenina. 

 Según el Artículo 67 del Reglamento General de Competiciones de la F.E.B. es delegado de campo la 

persona natural, mayor de edad que, provista de la correspondiente licencia federativa, tiene a su cargo 

la coordinación del orden en el terreno de juego. 

 La licencia de Delegado de Campo habilita para desarrollar su labor con todos los equipos del mismo 

club, por lo tanto, puede ser dado de alta en cualquiera de los equipos del club. 
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 Si en algún momento, el Delegado de Campo no pudiera asistir, el club podrá, previa comunicación a 

la F.I.B.T. ya sea por correo electrónico o grupo de WhatsApp (en caso de ocurrir durante el fin de 

semana), presentar a cualquier persona mayor de edad con licencia en el club para que desarrolle las 

labores del delegado de campo. Si no se produjera dicha comunicación, el informe arbitral seguiría su 

curso a Comité de Competición. Si este echo ocurriera varias veces seguidas, deberán dar de alta 

obligatoriamente a otro Delegado de Campo. 

 Su seguro deportivo será de 21 euros y será obligatorio que tengan licencia. Puede ser diligenciada 

en el equipo de menor categoría. 

 

11.- FORMAS DE JUEGO. 

 

 La forma de disputarse cada competición será establecida por esta Federación una vez conocidos 

los equipos inscritos, y se determinará en función del número de inscripciones y del interés general 

de los participantes y de la propia competición, pudiendo celebrarse de las siguientes formas: 

 

a) En aquellas categorías de hasta 12 equipos inscritos: GRUPO ÚNICO por Sistema de 

Liga Regular, todos contra todos a doble vuelta, siempre teniendo en cuenta las fechas 

establecidas para al Campeonato de Canarias, Fase de ascenso o Fase Final F.I.B.T. 
 

b) En aquellas categorías de más de 12 equipos inscritos: 

 

 Fase Previa Clasificatoria: Se formarán tantos grupos como sean necesarios de 

5-6 equipos cada uno de ellos que jugarán todos contra todos o bien a una sola 

vuelta o bien a doble vuelta, teniendo en cuenta en ambos casos, número de 

equipos inscritos y fechas disponibles para cumplir con los plazos de finalización 

de la competición 

La forma de constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y 

siempre en formato serpiente, los equipos de la temporada pasada que 

provengan de la misma categoría, los clasificados de la categoría inferior del 

Grupo Opción al título de la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los 

siguientes grupos en dicha temporada. 

 En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo 

entre los grupos hasta completar. 

 Cuando tras la Fase Previa Clasificatoria haya que determinar el “MEJOR 

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, ETC” para confeccionar los grupos de la 

siguiente Fase y estos no tengan todos igual número de equipos, se restará el 

resultado del encuentro del “segundo”, “tercero”, etc. con el último clasificado y 

luego se comparará con el mismo clasificado del resto de grupos. 

 En caso de empate entre los mejores segundos o terceros clasificados de los 

diferentes grupos, la clasificación se determinará en base a los siguientes 

criterios: 

1. Criterio: Número de partidos ganados y perdidos. 

2. Criterio: Mayor diferencia entre tantos anotados y recibidos. 

3. Criterio: Se jugará un partido de desempate. 

 Liga Regular, todos contra todos a doble vuelta: con un Grupo de Opción al 

título pudiendo variar entre 5-6 equipos y un máximo 7-8 equipos y varios 

subgrupos también de entre 5-6 equipos y un máximo de 7-8 equipos cada uno 

de ellos, teniendo en cuenta en ambos casos, número de equipos inscritos y fechas 

disponibles para cumplir con los plazos de finalización de la competición 
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c) La Junta de Gobierno podrá acordar otra forma de juego si lo considera necesario y 

positivo para el buen funcionamiento de las competiciones. 

d) Se clasificarán para la FINAL A-4 los cuatro primeros clasificados del Grupo Único u 

Opción al título y se jugará sábado (1º-4º/2º-3º) y Domingo (3º-4º y Final). 

Las FASES FINALES A-4 se disputarán en cancha del primer clasificado de la Liga 

Regular. 

En caso de competiciones con Campeonatos de Canarias, el primer clasificado de la 

Liga Regular, clasifica directamente para dicho Campeonato, pero su posición se verá 

determinada por la clasificación final tras la Fase Final A-4. 

En caso de renuncia a participar en la Fase Final, se sustituirá por el siguiente 

clasificado de la liga regular. 

Para las clasificaciones del 5º al 8º de cara a los Campeonatos de Canarias donde puedan 

clasificar más de cuatro equipos, no se realizarán Fases Finales. Estas posiciones 

vendrán determinadas por su clasificación final en la liga regular. 

 

INCOMPARECENCIA: Si en la fase final A-4, recogida en estas Normas de 

Competición o cualquier otra modalidad de fase final que se fijara para determinar el 

Campeonato de Tenerife, se produjera la incomparecencia injustificada de uno de los 

equipos participantes a uno de los partidos y que no fuera por causa mayor o 

justificación debidamente acreditada y documentada, éste automáticamente pasará al 

último lugar de la clasificación de la liga regular. Y perderá el derecho a participar en 

el Campeonato de Canarias de la categoría en esta temporada, incluso en el caso de 

haber quedado primero en la clasificación de la liga regular.  

El quinto equipo clasificado en la liga regular ocupará el puesto del equipo 

incompareciente en la fase final A-4 y el resto de los equipos ascenderán un puesto en 

la clasificación de la liga regular. 

 

o Tanto el grupo Opción al título como el grupo 2 serán de un máximo de 8 equipos (14 

jornadas) acabando ambos grupos en la misma fecha. 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Junior, Cadete e Infantil, los equipos de clubes 

que ya cuenten con plaza en competición autonómica en dichas categorías.  Así, si en el 

grupo Opción al Título, la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza en competición 

autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso Junior, Cadete 

e Infantil con los equipos restantes del Grupo 1, del Grupo 2 y del Grupo 3en el orden que 

establezca la clasificación final. 

 

12.- INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS. 

 

 La Fecha tope de Inscripción para todas las categorías es el VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2024. La no presentación de toda la documentación exigida, en fecha y forma, se considerará como 

inscripción incompleta y, por lo tanto, la renuncia de ese equipo a su participación. La inscripción se 

realizará a través del portal telemático Gesdeportiva-Indalweb. 

 No se aceptará la inscripción de aquellos equipos que no hayan liquidado las deudas de las 

temporadas anteriores y de las que tenga constancia esta Federación, debiendo ingresar asimismo 

las cuotas de inscripción correspondientes (ANEXO 1). 
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13.- DILIGENCIAMIENTO DE LAS LICENCIAS. 
 

 Los Equipos deberán presentar vía telemática, mediante el Portal Gesdeportiva-Indalweb, 7 días antes del 

comienzo de las Competiciones, la siguiente documentación con carácter obligatorio: 
 

  Relación de Jugadores/as (mínimo 8), Entrenadores/as (mínimo 1) y Delegados/as que se genera a 

través del PORTAL JUGON (Seguro Deportivo) con carta de pago y a través del portal 

Gesdeportiva. 

  Impreso individual de “Solicitud de Licencia + Foto” con fotocopia del D.N.I. y foto, a través del 

portal Gesdeportiva. 

  Certificado de penales actualizado (máximo 6 meses de antigüedad) de entrenadores, asistentes y 

delegados de campo (solo mayores de edad). Sin este documento no se tramitará la licencia 

correspondiente. 

  En TODAS LAS CATEGORÍAS, ya sean NACIONALES, AUTONÓMICAS o INSULARES, se 

realizarán los pagos de cada cuota (ANEXO 2) de la licencia federativa, POR EL TOTAL DE CADA 

EQUIPO EN CONJUNTO, en la cuenta bancaria de cada Federación y otro pago por la Cuota del 

Seguro Deportivo Obligatorio a realizar en la cuenta bancaria que disponga la compañía 

aseguradora (ANEXO 2). Se deberán subir dichos comprobantes de pago, escaneados en el mismo 

archivo, al portal Gesdeportiva. 

   En el supuesto de Cartas de Desvinculación se aplicará la regulación que al efecto establece el 

Reglamento de Competición de la Federación Española de Baloncesto. 

 La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (hasta las 13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 
 

La no presentación de toda la documentación exigida, en fecha y forma, se considerará como inscripción 

incompleta y, por lo tanto, no se tramitará. 

 

14.- ARBITRAJES. 
 

 

 La Gerencia de la F.I.B.T. comunicará, antes de comenzar la competición oficial, el precio de cada arbitraje, 

que será igual para todos los equipos de la categoría, según el prorrateo realizado de los costes arbitrales 

(ANEXO 3) correspondiente a los honorarios + dietas + transportes + derechos federativos, siendo el 

club local el que abone la Tarifa Arbitral de cada partido. 

 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondiente y según la categoría 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

 En el caso de ausencias de algún componente del equipo arbitral (arbitro u oficial de mesa), le será devuelto 

al club el importe del honorario correspondientes según la categoría del partido, así como el prorrateo de 

dietas y transportes correspondiente. 
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(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 

49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

15.- ORGANIZACIÓN DE TORNEOS Y/OPARTIDOS AMISTOSOS. 

 

 Se deberá presentar la solicitud quince (15) días antes de la celebración del torneo y/o partidos 

amistosos, los cuales no deben coincidir en fecha con jornadas de las competiciones oficiales federadas. 

 
 

 La F.I.B.T. enviará al organizador presupuesto con el coste total de las tarifas arbitrales con un descuento 

del 40% sobre los honorarios arbitrales y derechos federativos correspondientes según la categoría y 

añadiéndoles dietas y transportes si los hubiera. En el caso de aceptación del presupuesto, este debe ser 

abonado a la F.I.B.T. antes del comienzo del torneo y/o partidos amistosos correspondientes. 

 

 

16.- CAMPEONATOS DE CANARIAS. 

 

Las fases insulares de los equipos participantes en Campeonatos de Canarias tendrán que estar finalizadas 

en las fechas establecidas en el cuadrante siguiente:  

 

 

CATEGORIAS  

MASCULINAS  

& 

FEMENINAS 

 

 

FECHAS 

FASES DE ASCENSO 

CAMPEONATOS 

DE CANARIAS  

 

 

FECHAS TOPE 

FINALIZACIÓN 

FASES INSULARES 

Fase Ascenso a Liga Canaria Junior 2, 3 y 4 de mayo 20 de abril 

Fase Ascenso a Liga Canaria Cadete 23, 24 y 25 de mayo 11 de mayo 

Fase Ascenso a Liga Canaria Infantil 31 de mayo y 1 de junio 18 de mayo 

Fase Ascenso a 1ª División Autonómica 13, 14 y 15 de junio 1 de junio 

Campeonato de Canarias Pre-Cadete 9, 10 y 11 de mayo 27 de abril 

Campeonato de Canarias Pre-Infantil 15, 16, 17 y 18 de mayo 4 de mayo 

Campeonato de Canarias Minibasket 22, 23, 24, 25  de mayo 11 de mayo 

Campeonato de Canarias Pre-Minibasket 5, 6, 7 y 8 de junio 25 de mayo 
 

 

- Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único u “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

17.- MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE COMPETICIÓN. 

 

 Para lo NO previsto en las presentes Bases, se aplicará lo establecido en el Reglamento General y de 

Competiciones de la F.E.B y de la F.C.B. según rigen los estatutos de la F.I.B.T. 

Si, aun así, cualquier asunto no queda contemplado ni recogido por aquellos, será resuelto por la Junta de 

Gobierno de la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 
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18.- OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN. 
 

 En caso de que por parte de la F.I.B.T. se realizaran acuerdos de colaboración con otras entidades 

para la organización conjunta de competiciones, éstas seguirán manteniendo el concepto de 

competición federada, cuidando la F.I.B.T. del obligado cumplimiento de todas las normas técnicas, 

burocráticas y disciplinarias referidas a los mismos en los Reglamentos Oficiales de las Federaciones 

Española (F.E.B.) y Canaria (F.C.B.) de Baloncesto. 

 Participarán en los Campeonatos de Canarias Masculino y Femeninos como mínimo los equipos 

Campeones y Subcampeones de cada Competición (y siempre que hayan tenido equipo y hayan 

competido en 1ª División). Los equipos de 2º división no tendrán acceso para participar en los 

Campeonatos de Canarias. 

 A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se permitirá aplazar su 

encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho/a jugador/a) debiendo celebrarse antes o en 

las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro 

equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o 

justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será 

la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será inamovible. 

 En todas aquellas categorías, donde haya Campeonatos de Canarias, el equipo que vaya a disputar el 

mismo y convoque a jugadores/as de otra categoría inferior cuya última jornada se dispute en las 

mismas fechas que aquel, el equipo implicado podrá solicitar a la FIBT que su partido, se juegue el 

miércoles anterior a esa última jornada, para así facilitar el que dichos jugadores/as puedan jugar en 

ambas competiciones. La fibt podrá adelantar al miércoles también otros encuentros en caso de estar 

implicados los equipos en la disputa por el Título y el resultado del encuentro tenga repercusión en 

el otro. 

 Los encuentros de la última jornada, que puedan afectar al título deberán jugarse en la misma fecha 

no permitiéndose realizar cambios sobre ellos  

 En esta temporada 2024-2025 será obligatorio llevar las LICENCIAS físicas a cada partido 

 Sólo se permitirá un equipo por club en 1º División. 

 Los clubes serán los responsables de cumplir con las normas de la FCB sobre “jugadores de 

formación” en sus competiciones, Campeonatos de Canarias y Fases de Ascenso. En competiciones 

FIBT, no será obligatorio cumplir con ello, pero deben tenerlo en cuenta de cara a Campeonatos de 

Canarias y Fases de Ascenso. 

 Se permite que el Delegado de equipo tenga 16 años para ejercer como tal o ha de cumplirlos en el 

periodo que dure la temporada. 

 Podrán solicitar, con la debida antelación necesaria, jugar partidos los domingos por la tarde en las 

categorías que no se amplíe el día de juego, siempre que haya acuerdo entre ambos clubes y exista 

disponibilidad arbitral. 

 En el caso de que hubiera encuentros con equipos de largo desplazamiento (fuera de distancias 

Güímar-Tacoronte), dichos encuentros se podrían jugar el domingo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                               
 

 13 

 

 

CAMPEONATO PRIMERA DIVISIÓN AUTONÓMICA MASCULINA 

“GRUPO TENERIFE” 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán un (1) grupo de cinco (5) y dos (2) 

grupos de seis (6) equipos respectivamente, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de constituir 

estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente, los clasificados para la Fase 

Final a 4 de la temporada anterior, seguidos del resto de clasificados de los grupos participantes. En caso de que 

hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

 

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B y C 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2025 1-15-22 

 

 

2ª FASE - LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de un máximo de ocho (8) equipos y un (1) grupo de nueve (9) equipos cada uno de ellos. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria más los dos (2) mejores terceros clasificados, formándose un grupo 

de ocho (8) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar el mejor tercer clasificado, se les restará a los terceros clasificados de los grupos 

pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los terceros clasificados de 

los otros grupos. 

 Grupo 2: clasificarán el resto de equipos de cada uno de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria, 

formándose un grupo de nueve (9) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 
 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCIÓN AL TÍTULO” 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 4-11-18-25 

LIGA REGULAR GRUPO 2 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-13-27 

Marzo 2025 2-16 Mayo 2025 4-11-18-25 

  Junio 2025  
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FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

En caso de renuncia de alguno de los equipos clasificados para esta Fase Final a 4, se propondrá al quinto 

(5º) clasificado y así sucesivamente 

 

Para la Fase de Ascenso a 1ª División Nacional Masculina, clasifica directamente el primer clasificado 

de la Liga Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha 

Fase de Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4, en caso de disputarla. 

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

 

 

 NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso los equipos de clubes que ya cuentan con plaza en 

competición autonómica en dichas categorías. 

o De esta manera si en el grupo Opción al título la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza 

en competición autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso 

con el resto de equipos del Grupo 1 y seguidamente del Grupo 2y 3, si hubiere, en el orden que 

establezca la clasificación final. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias y/o Fases de Ascenso los equipos que hayan 

tenido equipo y hayan participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) 

 

FASE FINAL A-4: 31 de mayo 1 de junio de 2025 
 

FASE DE ASCENSO: 13, 14,15 de junio de 2025 

 

2º ASCENSOS Y DESCENSOS 

 

2.1.-Tendrán preferencia de inscripción los equipos que mantienen la categoría de la temporada y los 

dos (2) descendidos de la liga 1ª División Nacional Masculina Grupo Autonómico de la temporada 2023-2024. 

2.2.-Ascenderán a esta categoría los dos (2) primeros clasificados de Senior Masculina y descenderán a 

la Senior Masculina los dos (2) últimos clasificados de la temporada 2023-2024. En caso de que el número de 

equipos inscritos en la temporada 2023-2024fuera menos de diez (10), no habrá ningún descenso. 

2.3.- En el caso de que existiera alguna vacante, será la junta de Gobierno de la F.I.B.T. la encargada de 

decidir que equipos obtendrían plaza, siempre y cuando se hubiera presentado solicitud por escrito en tiempo y 

forma y se tendrá en cuenta los clubes con más méritos deportivos, como historial, número de equipos base, 

proyecto deportivo, etc. 

 

3º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

3.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro los lunes entre las 20:00 y las 21:30 horas. En caso de solicitar 

jugar un domingo en horario de tarde (entre las 17:00 y las 20:30 horas), deberán hacer la correspondiente 

solicitud a través de GESTDEPORTIVA con un periodo mínimo de 15 días de antelación y siempre estando de 

acuerdo el equipo rival y con la conformidad de la F.I.B.T. 



                                               
 

 15 

 

 

3.2.- El Terreno de juego debe ser, en todo caso, cubierto. Asimismo, deberá constar de marcador 

electrónico. 

3.3.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la inscripción del equipo. 

3.4.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

3.5.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

 

4º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

4.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores no comunitarios deberán presentar su Tarjeta de Residencia 

en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 

Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 

procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 

transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores comunitarios. En caso de que el jugador no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

4.2.-En competición F.I.B.T., los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un 

mínimo de OCHO (8) por temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadores 

de formación, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan 

completado el tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores cualquier que sea su 

categoría o procedencia será la del 26 de febrero de 2025(13:00 horas), debiendo obtener previamente 

la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

4.3.- Si un club tiene dos o más equipos de una misma edad, los jugadores del equipo o equipos de 

categoría inferior podrán alinearse en el equipo que participe en una competición de categoría superior de 

aquella misma edad. 

4.4.- Los jugadores de esta categoría son los nacidos en 2006 y anteriores. 

4.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

5º ARBITRAJES 

 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club.  
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
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 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 
 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 

del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

6º DISPOSICIONES FINALES 

 

 6.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marcas Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 6.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 6.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 

correspondiente Licencia federativa. 

6.4.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO PRIMERA DIVISIÓN AUTONÓMICA FEMENINA 

“GRUPO TENERIFE” 
 

 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

1ª FASE–FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formará un (1) grupo de cinco (5) y dos (2) grupos 

de seis (6) equipos respectivamente todos contra todos a doble vuelta. La forma de constituir estos grupos será 

colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente, los clasificados para la Fase Final a 4 de la 

temporada anterior, seguidos del resto de clasificados de los grupos participantes. En caso de que hubiera algún 

equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

 

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B Y C 

Octubre 2024 20-27 Diciembre 2024 1-8-15-22 

Noviembre 2024 3-10-17   

 

2ª FASE - LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de ocho (8) equipos y un (1) grupo de siete (7) equipos. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria más los dos mejores terceros, formándose un grupo de ocho (8) 

equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar el mejor tercer clasificado, se les restará a los terceros clasificados de los grupos 

pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los terceros clasificados de 

los otros grupos. 

 Grupo 2: clasificarán el resto de equipos de cada uno de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria, 

formándose un grupo de nueve (9) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCIÓN AL TÍTULO” 

Enero 2025 19-26 Marzo 2025 23 

Febrero 2025 3-16-23 Abril 2025 6-13-27 

Marzo 2025 2-16 Mayo 2025 11-18-25 

LIGA REGULAR GRUPO 2  

Enero 2025 19-26 Marzo 2025 30 

Febrero 2025 3-9-16-23 Abril 2025 6-13-27 

Marzo 2025 2-16-23 Mayo 2025 4-11-18-25 

  Junio 2025 1 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 
 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
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FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

 

En caso de renuncia de alguno de los equipos clasificados para esta Fase Final a 4, se propondrá al quinto 

(5º) clasificado y así sucesivamente 

 

Para la Fase de Ascenso a 1ª División Nacional Femenina, clasifica directamente el primer clasificado 

de la Liga Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha 

Fase de Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4, en caso de disputarla. 

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

 

 NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso los equipos de clubes que ya cuentan con plaza en 

competición autonómica en dichas categorías. 

o De esta manera si en el grupo Opción al título la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza 

en competición autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso 

con el resto de equipos del Grupo 1 y seguidamente del Grupo 2 y 3, si hubiere, en el orden 

que establezca la clasificación final. 

  
 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) ni aun en el caso de haber plazas 

vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 31 de mayo y 1 de junio de 2025 
 

FASE DE ASCENSO: 13, 14,15 de junio de 2025 
 

 

2º ASCENSOS Y DESCENSOS 

 

2.1.- Tendrán plaza los equipos descendidos de la 1ª División Nacional Femenina. 

2.2.- En caso de que el número de equipos inscritos en la temporada 2023-2024 fuera menos de 12, no 

habrá ningún descenso. 

2.3.- En el caso de que existiera alguna vacante, será la junta de Gobierno de la F.I.B.T. la encargada 

de decidir que equipos obtendrían plaza, siempre y cuando se hubiera presentado solicitud por escrito en 

tiempo y forma y se tendrá en cuenta los clubes con más méritos deportivos, como historial, número de 

equipos base, proyecto deportivo, etc. 

 

3º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

3.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los miércoles entre las 20:00 y 21:30 horas. En caso de 

solicitar jugar un domingo en horario de tarde (entre las 17:00 y las 20:30 horas), deberán hacer la 

correspondiente solicitud a través de GESTDEPORTIVA con un periodo mínimo de 15 días de antelación y 

siempre estando de acuerdo el equipo rival y con la conformidad de la F.I.B.T. 

3.2.-El Terreno de juego debe ser, en todo caso, cubierto. Asimismo, deberá constar de marcador 

electrónico. 
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3.3.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

3.4.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

 

3.5.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

 

4º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

4.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

4.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre las que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadoras de formación, pudiendo realizar 

TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) licencias. 

La fecha tope para fichar jugadoras cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de febrero de 

2024 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias los equipos se regirán por las normas establecidas al efecto por la 

Federación Canaria de Baloncesto. 

4.3.-Las jugadoras de esta categoría son las nacidas en 2006y anteriores. 

4.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

5º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club.  
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 
 

 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 

del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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6º DISPOSICIONES FINALES 
 

 6.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 6.2.- El Comité de Competición la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 6.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 

correspondiente Licencia federativa. 

6.4.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO SENIOR MASCULINO 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE –LIGA REGULAR: Se formarán dos (2) grupos de diez (10) y once (11) equipos cada uno 

de ellos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de constituir estos grupos será colocando como 

cabeza de serie y siempre en formato serpiente, los clasificados para la Fase Final a 4 de la temporada anterior, 

seguidos del resto de clasificados de los grupos participantes. En caso de que hubiera algún equipo de nueva 

inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 

Octubre 2024 27 Febrero 2025 9-23 

Noviembre 2024 3-17-24 Marzo 2025 16-23 

Diciembre 2024 1-15 Abril 2025 6-27 

Enero 2025 12-19 Mayo 2025 4-18 

Febrero 2025 2 Junio 2025 1 

 

LIGA REGULAR GRUPO 2 

Octubre 2024 27 Febrero 2025 16-23 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Marzo 2025 16-23-30 

Diciembre 2024 1-15 Abril 2025 6-27 

Enero 2025 12-19-26 Mayo 2025 4-11-18 

Febrero 2025 9 Junio 2025 1 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 
 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos en un mismo fin 

de semana: sábado (1ºA-2Bº/2Aº-Bº) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la FIBT. Se entregarán 

cuatro trofeos (oro, plata, bronce y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. Se realizará sorteo 

entre el primer clasificado de cada uno de los grupos, para determinar en qué cancha se disputará. 

Para determinar la clasificación final de la categoría de cara a la siguiente temporada, se realizará un 

único partido entre los terceros, cuartos, quintos, etc. (3A-3B/4A-4B/etc) clasificados de cada grupo. La cancha 

donde se jugará será determinada por sorteo. La fecha de dicho sorteo se les indicará en tiempo y forma por si 

quisieran acudir. 

En caso de renuncia de alguno de los equipos clasificados para esta Fase Final a 4, se propondrá al quinto 

(5º) clasificado y así sucesivamente 
 

 

FASE FINAL A-4: 7 y 8 de junio de 2025 
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2º ASCENSOS Y DESCENSOS  
 

2.1.-Tendrán plaza los equipos descendidos de la 1ª División Autonómica Masculina Grupo Tenerife 

2.2.- En el caso de que existiera alguna vacante, será la junta de Gobierno de la F.I.B.T. la encargada de 

decidir que equipos obtendrían plaza, siempre y cuando se hubiera presentado solicitud por escrito en tiempo y 

forma y se tendrá en cuenta los clubes con más méritos deportivos, como historial, número de equipos base, 

proyecto deportivo, etc. 

 

3º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 
 

3.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los jueves o viernes entre las 20:00 y 21:30 horas. 

3.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

3.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

3.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B. 

 

 

4º JUGADORES Y LICENCIAS 

 

4.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

4.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma. 

Una vez llegado al tope de QUINCE (15) licencias, podrán dar de alta jugadores mayores de 50 años, 

sin límite alguno 

Las TRES (3) bajas y las TRES (3) altas solo se contarían en jugadores menores de 50 años. 

La fecha tope para fichar jugadores, cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

4.3.- Los jugadores de esta categoría son los nacidos en 2006 y anteriores. 

4.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

5º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
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2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 

del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

6º DISPOSICIONES FINALES 

 

 6.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 6.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 6.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 

correspondiente Licencia federativa. 

6.4.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO JUNIOR INSULAR MASCULINO 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE -FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán dos (2) grupos de cinco (5) equipos y 

tres (3) grupos de seis (6) equipos cada uno de ellos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma 

de constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie, en formato serpiente y siempre atendiendo a la 

clasificación final de la temporada 23/24 en el siguiente orden: equipos Jr. Masc. de la temporada 23/24, equipos 

clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de la temporada 23/24, seguidos de los 

clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que hubiera algún equipo de nueva 

inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

   

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B, C, D y E 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2024 1-15-22 

 

2ª FASE –LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

seis (6) equipos y varios subgrupos también de un máximo de seis (6) equipos cada uno de ellos. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificará el primer clasificado de cada uno de los grupos de la Fase 

Previa Clasificatoria, más el mejor segundo clasificado, formándose un grupo de seis (6) equipos y 

jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar el mejor segundo clasificado, se les restará a los segundos clasificados de los 

grupos pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los segundos 

clasificados de los otros grupos 

 Grupo 2: clasificarán los segundos clasificados restantes más los dos (2) mejores terceros 

clasificados de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un grupo de seis (6) equipos y jugando 

todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar los mejores terceros clasificados, se les restará a los terceros clasificados de los 

grupos pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los terceros 

clasificados de los otros grupos. 

 Grupo 3: clasificarán los terceros clasificados restantes más los cuartos clasificados de cada uno de 

los grupos de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos 

contra todos a doble vuelta. 

 Grupo 4: clasificará el resto de equipos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria, formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 1 “OPCIÓN AL TÍTULO” y 2 

Enero 2025 12-19-26 Febrero 2025 16-23 

Febrero 2025 2-9 Marzo 2025 16-23-30 

 

LIGA REGULAR GRUPO 3 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 4-11-18-25 
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LIGA REGULAR GRUPO 4 

Enero 2025 12-19 Marzo 2025 30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 4-11-18-25 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y organizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

En caso de renuncia de alguno de los equipos clasificados para esta Fase Final a 4, se propondrá al quinto 

(5º) clasificado y así sucesivamente 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Junior clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4., en caso de disputarla. 

 

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

 

 NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Junior los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

o De esta manera si en el grupo Opción al título la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza 

en competición autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso 

junior con el resto de equipos del Grupo 1 y seguidamente del Grupo 2 y 3, si hubiere, en el 

orden que establezca la clasificación final. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias y/o Fases de Ascenso los equipos que hayan 

tenido equipo y hayan participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”). 

 

FASE FINAL A-4: 5 y 6 de abril de 2025 

 

FASE DE ASCENSO A LIGA CANARIA JUNIOR: 2, 3 y 4  de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 
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2.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 09:00 a 12:30 horas 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  
 

 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre las que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadores/as de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2007 y 2008. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

4º ARBITRAJES 

 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 

del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marcas Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 5.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 

correspondiente Licencia federativa. 

5.4.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO JUNIOR INSULAR FEMENINO 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de nueve (9) equipos que jugarán todos 

contra todos a ida y vuelta. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según 

clasificación final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se 

realizaría sorteo hasta completar. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 13-20-27 Diciembre 2025 22 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Enero 2025 12-19-26 

Diciembre 2024 1-15 Febrero 2025 9-16-23 

  Marzo 2025 16-30 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
   

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y organizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 
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En caso de renuncia de alguno de los equipos clasificados para esta Fase Final a 4, se propondrá al quinto 

(5º) clasificado y así sucesivamente 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Junior clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4., en caso de disputarla. 

  

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

 

 NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Junior los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

 

FASE FINAL A-4: 5 y 6 de abril de 2025 

 

FASE DE ASCENSO A LIGA CANARIA JUNIOR: 2, 3, 4 de mayo de 2025 
 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 09:00 y 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadoras 

comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre las que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadoras de formación, pudiendo realizar 

TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) licencias. 

La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de febrero 

de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Las jugadoras de esta categoría son los nacidos en 2007 y 2008 
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3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club  
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 
 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el artículo 49 

del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marcas Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 5.3.- En esta Competición es obligatorio la presencia de Delegado de Campo, provisto de la 

correspondiente Licencia federativa. 

5.4.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO CADETE INSULAR MASCULINO 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE -FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán tres (3) grupos de seis (6) equipos cada 

uno de ellos y un (1) grupo de cinco (5) equipos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de 

constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente: equipos Cadete 

Temporada 23/24, seguidos de los clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de la 

temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que 

hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

  

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B, C y D 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2024 1-15-22 

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de ocho (8) equipos y dos (2) subgrupos de ocho (8) y siete (7) equipos respectivamente. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra 

todos a doble vuelta. 

 Grupo 2: clasificarán los terceros y cuartos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria, formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 Grupo 3: clasificarán el resto de los equipos de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria, formándose un grupo de siete (7) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 2-16-23-30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-13-27 
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LIGA REGULAR GRUPO 2 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 2-16-23-30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-13-27 

 

LIGA REGULAR GRUPO 3 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 11-18-25 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
 

 

. 

 

 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y organizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Cadete clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4., en caso de disputarla. 

  

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

 

NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Cadete los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

o De esta manera si en el grupo Opción al título la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza 

en competición autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso 

junior con el resto de equipos del Grupo 1 y seguidamente del Grupo 2 y en el orden que 

establezca la clasificación final. 

 

FASE FINAL A-4: 3 y 4 de mayo de 2025 

 

FASE DE ASCENSO A LIGA CANARIA CADETE: 23, 24 y 25 de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 
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2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16:00 y las 20:00 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del  

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en  

 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre las que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadores de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2009 y 2010. 

3.4.-Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho jugador/a) 

debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y 

siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este 

mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del 

partido que será inamovible. 

 

 
 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  
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1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 
 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marcas Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23 

 

 

 

 

CAMPEONATO CADETE INSULAR FEMENINO 

 
1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de seis (6) equipos que jugarán todos contra 

todos a tres (3) vueltas. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según 

clasificación final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se 

realizaría sorteo hasta completar. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Noviembre 2024 17-24 Enero 2025 19-26 Marzo 2025 16-23-30 

Diciembre 2024 1-15 Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Enero 2025 12     

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
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FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada con la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, 

bronce y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Cadete clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4., en caso de disputarla. 

  

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la Fase de 

Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

NOTA: 

 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Cadete los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

 

FASE FINAL A-4: 3 y 4 de mayo de 2025 

 

FASE DE ASCENSO A LIGA CANARIA CADETE: 23, 24 y 25 de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16:00 y las 20:00 horas. 

 

 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 

 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre las que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadoras de formación, pudiendo 
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realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2009 y 2010. 

3.4.-Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor. o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas: 

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 

 

 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marcas Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO PRE-CADETE MASCULINO 1ª DIVISIÓN 
 

 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE- LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de doce (12) equipos que jugarán todos contra 

todos a ida y vuelta. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según 

clasificación final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se 

realizaría sorteo hasta completar. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 13-20-27 Enero 2025 19-26 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Febrero 2025 2-9-16-23 

Diciembre 2024 1-8-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

  Abril 2025 6 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría. 

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 
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En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
  

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

 Para el Campeonato de Canarias clasifica únicamente el ganador de la Fase Final a cuatro 

 

 Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

 

FASE FINAL A-4: 12 y 13 de abril de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 9, 10 y 11de mayo de 2025 

 

 

 

 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los jueves entre las 17:00 y las 20:00 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 
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competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadores de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Solo se permitirá un jugador/a extranjero/a en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador/a 

extranjero/a no Comunitario/a, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2010. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado de alta dicho jugador) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

 

 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club.  
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 
 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 
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5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-CADETE MASCULINO 2ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE -FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán dos (2) grupos de cinco (5) y un (1) 

grupo de seis (6) equipos, que jugarán todos contra todos a ida y vuelta. La forma de constituir estos grupos será 

colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente: equipos Precadete Masculino de la temporada 

23/24, seguidos de los clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de la temporada 23/24, 

seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que hubiera algún equipo 

de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar.   

 

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B y C 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2024 1-15-22 

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de ocho (8) equipos y un subgrupo también de ocho (8) equipos cada uno de ellos. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

más los dos (2) mejores terceros clasificados de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un grupo 

de ocho (8) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar el mejor segundo clasificado, se les restará al segundo clasificado del grupo par 

el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los segundos clasificados de los 

otros grupos 



                                               
 

 40 

 

 

 Grupo 2: clasificarán el resto de los equipos de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria, formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 16-23-30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025  Mayo 2025 11-18 

 

LIGA REGULAR GRUPO 2 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 4-18-25 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 
 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 24 y 25 de mayo 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.-Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, viernes entre las 17:00 horas (si el equipo rival viene de 

lejos el encuentro deberá jugarse a las 18:00 horas para facilitar que puedan llegar) y las 20:30 horas 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  
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2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadores de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

3.3.- Solo se permitirá un jugador extranjero en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador extranjero 

no Comunitario, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los jugadores de esta categoría son los nacidos en 2010. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado de alta dicho jugador) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
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 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-CADETE FEMENINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de diez (10) equipos que jugarán todos contra 

todos a ida y vuelta. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según 

clasificación final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se 

realizaría sorteo hasta completar. 

 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 19-26 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Febrero 2025 2-9-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 2-16-23 

  Abril 2025 6 

  

 Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
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En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica únicamente el ganador de la Fase Final a cuatro 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 12 y 13 de abril de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 9, 10 y 11 de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los jueves entre las 17:00 y las 20:00 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

 

 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 
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3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadoras de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Solo se permitirá una jugadora extranjera en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador/a extranjera 

no Comunitaria, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Las jugadoras de esta categoría son los nacidos en 2010. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicho jugadora) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club.  

 

 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 
 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO PRE-CADETE FEMENINO 2ª DIVISIÓN 
 

 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE- LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de ocho (8) equipos que jugarán todos contra 

todos a tres (3) vueltas. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según 

clasificación final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se 

realizaría sorteo hasta completar 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Diciembre 2024 22 Marzo 2025 16-23-30 

Noviembre 2024 10-17-24 Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 6-27 

Diciembre 2024 1-15 Febrero 2025 9-16-23 Mayo 2025 4-18 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
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En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada con la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, 

bronce y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 24 y 25 de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los viernes entre las 17:00 horas (si el equipo rival viene de 

lejos el encuentro deberá jugarse mínimo las 18:00 horas para facilitar que puedan llegar) y las 

20:00horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
 

 

3º JUGADORAS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de cuatro (4) jugadoras de formación, pudiendo 
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realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadoras, cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

3.3.- Solo se permitirá una jugadora extranjera en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugadora extranjera 

no Comunitaria, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Las jugadoras de esta categoría son los nacidos en 2010. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando sea bone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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CAMPEONATO INFANTIL INSULAR MASCULINO 
 

 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán dos (2) grupos de cinco (5) y dos (2) 

grupos de seis (6) equipos cada uno de ellos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de 

constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente: equipos Infantil 

Masculino Temporada 23/24, seguidos de los clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de 

la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que 

hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar.  

 

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPO A, B, C, D y E 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2024 1-15-22 

 

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de ocho (8) equipos y dos (2) subgrupos de siete (7) equipos cada uno de ellos. 
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 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria formándose un grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra 

todos a doble vuelta. 

 Grupo 2: clasificarán los terceros clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria más los tres (3) mejores cuartos clasificados formándose un grupo de siete (7) equipos 

y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar los mejores cuartos clasificados, se les restará a los cuartos clasificados de los 

grupos pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los cuartos 

clasificados de los otros grupos 

 Grupo 3: clasificarán el resto de equipos de la Fase Previa Clasificatoria formándose un grupo de 

siete (7) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 
 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 16-23-30 

Febrero 2025 2-9-16-23 Abril 2025 6-13-27 

  Mayo 2025 4 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 2 y 3 

Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Mayo 2025 11-18-25 

 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada con la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, 

bronce y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Infantil clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4., en caso de disputarla. 

  

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 
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Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Infantil los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

o De esta manera si en el grupo Opción al título la gran mayoría de equipos ya tuvieran plaza 

en competición autonómica, se completarían las plazas para disputar las Fases de Ascenso 

junior con el resto de equipos del Grupo 1 y seguidamente del Grupo 2 en el orden que 

establezca la clasificación final. 

 
 

FASE FINAL A-4: 10 y 11 de mayo de 2025 

 

FASE DE ASCENSO INFANTIL: 31 de mayo y 1 de junio de 2025 

 
 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 09,00 y las 12,30 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del  

 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la 

Federación Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA 

que regula  

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores/as y un mínimo de OCHO (8) 

por temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado 

el tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación. 
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Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Solo se permitirá un/a jugador/a extranjero/a en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador/a 

extranjero/a no Comunitario/a, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los/as jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2011 y 2012. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho jugador/a) 

debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y 

siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este 

mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del 

partido que será inamovible. 
 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas: 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 
 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 7. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.-  El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y 

tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el 

lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 



                                               
 

 52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO INFANTIL INSULAR FEMENINO 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE – FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán un (1) grupo de trece (13) equipos, que 

jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de constituir estos grupos será colocando como cabeza de 

serie y siempre en formato serpiente: equipos Infantil Femenino Temporada 23/24, seguidos de los clasificados 

de la categoría inferior del Grupo Opción al título de la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los 

siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría 

sorteo entre los grupos hasta completar.  
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LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Octubre 2024 13-20-27 Febrero 2025 2-9-16-23 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Marzo 2025 2-16-23-30 

Diciembre 2024 1-15-22 Abril 2025 6-13-20-27 

Enero 2025 12-19-26 Mayo 2025 4 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para la Fase de Ascenso a Liga Canaria Infantil clasifica directamente el primer clasificado de la Liga 

Regular (que tenga derecho a participar en dicha Fase de Ascenso), aunque su posición para dicha Fase de 

Ascenso vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4, en caso de disputarla. 

  

En caso de que ninguno de los equipos que disputen la Fase Final A-4 tenga derecho a participar en la 

Fase de Ascenso, los equipos que sí lo tengan irán en la posición en la que hayan acabado la liga regular. 

  

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

NOTA: 

o No podrán disputar las Fases de Ascenso Infantil los equipos de clubes que ya cuentan con 

plaza en competición autonómica en dichas categorías. 

 

FASE FINAL A-4: 10 y 11 de mayo de 2025 

 

FASE DE ASCENSO INFANTIL: 31 de mayo y 1 de junio de 2025 

 
 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 09,00 y las 12,30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 
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2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadoras cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

3.3.- Solo se permitirá una jugadora extranjera en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugadora extranjera 

no Comunitaria, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Las jugadoras de esta categoría son los nacidos en 2011 y 2012 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 
 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas: 

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
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 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 
 

 (*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 
 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.-  El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y 

tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el 

lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-INFANTIL MASCULINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de nueve (9) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta.  La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según clasificación 

final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo 

hasta completar 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 19-26 

Noviembre 2024 10-17-24 Febrero 2025 9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12 Abril 2025 6 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
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FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada con la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, 

bronce y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 
 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular, aunque 

su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dada por la clasificación final de la Final A-4. 

 

En el caso de que clasifiquen 5, 6 o más equipos para dicho Campeonato de Canarias, clasificarán según 

la clasificación final de la liga regular de esta categoría. 

 

 Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 26 y 27 de abril de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 15, 16, 17 y 18 de mayo 2025 

 

 

 

 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros, figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.5.- Las Reglas de juego son las recogidas en los Reglamentos que se recogen en estas Normas de 

Competición. 

2.6.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones 

Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, 

el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero sólo 

se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

       Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a defender 

a la altura de la línea de 3 puntos. 

     Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que tomará 

la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.7 .- En esta categoría la línea de 3 puntos estará a 6,75. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 
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3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores no comunitarios deberán presentar su Tarjeta de Residencia 

en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 

Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 

procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 

transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores comunitarios. En caso de que el jugador no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

 

3.3.- Solo se permitirá un jugador extranjero en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador extranjero 

no Comunitario, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los jugadores de esta categoría son los nacidos en 2012. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.-A los equipos que se le convoquen jugadores, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado de alta dicho jugador) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas: 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
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 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

  

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/ael lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-INFANTIL MASCULINO 2ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE -FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán dos (2) grupos de seis (6) y dos (2) 

grupos de cinco (5) equipos cada uno de ellos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta. La forma de 

constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente: equipos Preinfantil 

Masculino Temporada 23/24, los clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de la temporada 

23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que hubiera algún 

equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

   

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B, C Y D 

Octubre 2024 13-20-27 Noviembre 2024 17-24 

Noviembre 2024 3-10 Diciembre 2024 1-15-22 

 

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de ocho (8) equipos y dos (2) subgrupos de siete (7) equipos cada uno de ellos. 

 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un (1) grupo de ocho (8) equipos y jugando todos contra 

todos a doble vuelta. 
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 Grupo 2: clasificarán los terceros clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria más los tres (3) mejores cuartos clasificados, formándose un (1) grupo de siete (7) 

equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar los mejores cuartos clasificados, se les restará a los cuartos clasificados de los 

grupos pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los cuartos 

clasificados de los otros grupos 

 Grupo 3: clasificarán el resto de equipos de cada uno de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria, 

formándose un (1) grupo de siete (7) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Mayo 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Junio 2025 4-11-25 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 2 Y 3 

Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 23-30 

Febrero 2025 9-16-23 Mayo 2025 6-27 

Marzo 2025 16 Junio 2025 4-11-25 

 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

 Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4:7 y 8 de junio de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 
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2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

 

Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, 

el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero sólo 

se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

       Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a defender 

a la altura de la línea de 3 puntos. 

     Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que tomará 

la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

 

2.6.- En esta categoría la línea de 3 puntos estará a 6,75. 

2.7.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales  

 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores/as y un mínimo de OCHO (8) 

por temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado 

el tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

3.3.- Solo se permitirá un/a jugador/a extranjero en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador/a 

extranjero/a no Comunitario, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los/as jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2012. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho jugador/a) 

debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y 
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siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este 

mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del 

partido que será inamovible. 
 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club.  
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 
 

5º DISPOSICIONES FINALES 
 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 6. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y 

tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el 

lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

CAMPEONATO PRE-INFANTIL FEMENINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de nueve (9) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta.  La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según clasificación 

final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo 

hasta completar 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 19-26 

Noviembre 2024 10-17-24 Febrero 2025 9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12 Abril 2025 6 
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Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular aunque 

su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dado por la clasificación final de la Final A-4. 

En el caso de que clasifiquen 5, 6 o más equipos para dicho Campeonato de Canarias, clasificarán según 

la clasificación final de la liga regular de esta categoría. 
 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 26 y 27 de abril de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 15, 16, 17 y 18 de mayo 2025 

 

 

 

 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros, figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones. 

Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, 

el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero sólo 

se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  
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       Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a defender 

a la altura de la línea de 3 puntos. 

     Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que tomará 

la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.6.- En esta categoría la línea de 3 puntos estará a 6,75. 

2.7.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación. 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Solo se permitirá un jugador extranjero en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugador extranjero 

no Comunitario, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2012. 

 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 
 

3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les permitirá 

aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo celebrarse o antes o 

en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. 

No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación 

debidamente acreditada y documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién 

determine la nueva fecha del partido que será inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas: 
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1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

  

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23. 

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-INFANTIL FEMENINO 2ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se formarán un (1) grupo de ocho (8) equipos cada uno de ellos, que jugarán todos 

contra todos a tres (3) vueltas. La forma de constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y 

siempre en formato serpiente: equipos Preinfantil Femenino Temp. 23/24, equipos clasificados de la categoría 

inferior del Grupo Opción al título de la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos 

en dicha temporada. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los 

grupos hasta completar. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO “OPCION AL TITULO” 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 12-19-26 Marzo 2025 23-30 

Noviembre 2024 10-17 Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 
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Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16 Mayo 2025 11-18 

    Junio 2025 1 

 
  

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

 

 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 7 y 8 de junio de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros, figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los domingos entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de juego para esta categoría son las de la F.E.B.  

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones. 

Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 puntos, 

el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero sólo 

se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

       Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a defender 

a la altura de la línea de 3 puntos. 
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     Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que tomará 

la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.6.-En esta categoría la línea de 3 puntos estará a 6,75. 

2.7.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORAS Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o  

 

 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación. 

3.3.- Solo se permitirá una jugadora extranjera en cancha durante todo el tiempo de juego, que tengan 

tramitada su licencia según recoge el Punto 15 de las Normas de Competición de la F.C.B. (Jugadora extranjera 

no Comunitaria, sin arraigo familiar en Canarias y que no haya nacido en territorio nacional) 

3.4.- Las jugadoras de esta categoría son los nacidos en 2012. 

3.5.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.6.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor. o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

 

1- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
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2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas  

 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

PRE-INFANTILES MASCULINAS Y FEMENINAS 1º DIVISIÓN:  

“NORMAS BAM” 
 

 

A.) Para el caso de que un equipo inscriba en acta 12 JUGADORES/AS: 

 

a. En el PRIMER CUARTO deben jugar 5 jugadores/as más un/a jugador/a 

sustituto/a. SOLAMENTE entre estos 6 jugadores/as se podrán realizar todos los cambios que 

crean oportunos.  

b. En el SEGUNDO CUARTO deben jugar los/as otros/as 6 jugadores/as e igualmente 

podrán realizar todos los cambios que se crean oportunos SOLAMENTE entre estos/as 

jugadores/as. 

 

B.) En caso del que el equipo inscriba en acta 11 JUGADORES O JUGADORAS: 

 

a.  En el PRIMER o SEGUNDO CUARTO, a elección de entrenador, podrán jugar 6 

jugadores/as. SOLAMENTE entre estos 6 jugadores/as se podrán realizar todos los cambios que 

crean oportunos.  

Y en el periodo NO elegido por el entrenador para jugar 6 jugadores, jugaran los otros 5 

jugadores/as diferentes. NO habrá sustituciones en el cuarto donde jueguen 5 jugadores/as. 

 

C.) En caso de que un equipo inscriba en acta a 10 JUGADORES O JUGADORAS: 
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En el PRIMER CUARTO solamente podrán jugar 5 jugadores/as. NO pudiendo haber sustituciones con 

otros jugadores/as inscritos en acta. Deben jugar el periodo completo, con las excepciones contempladas 

en este Reglamento. 

Y en el SEGUNDO CUARTO solamente podrán jugar los 5 jugadores/as restantes, que NO disputaron 

el primer cuarto, no habiendo igualmente sustituciones.  

- Al finalizar el segundo cuarto, tienen que haber jugado todos los jugadores/as inscritos en el 

acta. 

-  Todos los jugadores/as ya podrán jugar en el 3º y 4º cuarto indistintamente y sin límite de 

sustituciones.  

-  

D) En el caso de inscribir menos de 10 jugadores/as, se le dará el partido por perdido, pudiéndose 

disputar y todo el/la jugador/a que actúe en los dos primeros periodos no podrá jugar en el tercero. 

 

E.) En todos los casos en que durante el 1º y 2º periodo algún/a jugador/a deba ser sustituido/a 

por: cometer cinco faltas personales, por lesión o por ser descalificado/a y su sustituto/a supere el número 

de periodos permitidos hasta el descanso, el/la jugador/a sustituto/a no podrá jugar en el tercer cuarto.  

 

F) Si se diera el caso de que en el 1º periodo tuvieran que jugar más de 6 jugadores/as, estos 

jugadores/as extras tienen que jugar durante el 2º periodo, no pudiendo participar en el 3º periodo. 

 

G.) Recomendación: la FCB recomienda a todos los equipos que todos los jugadores jueguen al 

menos durante 10’ todos los partidos.  

 

LAS ÚNICAS INTERPRETACIONES que se añadirán y que a continuación se comentan son 

para despejar las dudas de los participantes en los encuentros de esta competición:  

 

UNO.- Cada equipo podrá acreditar 15 jugadores/as como máximo y 10 jugadores/as como 

mínimo, en la Reunión de Delegados, previa al inicio del Campeonato de Canarias. Si alguno de los 

jugadores/as preinscritos/as para participar en el Campeonato no pudiese tomar parte en ninguno de los 

encuentros del mismo, podrá ser reemplazado/a. En caso de haberse iniciado el viaje, será puesto en 

conocimiento del Delegado de la Federación Canaria de Baloncesto designado para dicho Campeonato. 

En el caso, que por las circunstancias que fueran, se acrediten en la Reunión de Delegados menos de 10 

jugadores/as, el resto de los jugadores no acreditados serán tachados del tríptico y el equipo en cuestión 

tendría el derecho a disputar todos los partidos del Campeonato, poniéndose tal circunstancia en 

conocimiento del Comité de Competición el cual fallará según lo dispuesto en el Reglamento Disciplinario 

de la Federación Canaria de Baloncesto.  

 

DOS.- Será obligatoria la inscripción en el acta de un mínimo de 10 (diez) jugadores/as y un 

máximo de 12 (doce) de los acreditados/as en la reunión previa. Si habiendo acreditado un mínimo de 10 

jugadores/as en la Reunión de Delegados, en el Campeonato y durante el desarrollo del mismo se 

producen bajas, para evitar traslado al Comité de Competición de tal circunstancia y se puedan 

considerar válidas en la inscripción en el Acta, dichas bajas deben estar avaladas mediante presentación 

de parte médico de un centro oficial, o certificado médico, o informe del médico del Campeonato si lo 

hubiera.  

 

TRES.- Todos los jugadores/as acreditados/as en la Reunión de Delegados deberán jugar un 

mínimo de un partido durante el campeonato. El entrenador deberá confirmar a la mesa el quinteto 

inicial en los dos primeros periodos. Caso de que los jugadores en el campo no coincidan con el cinco dado 

y el error se descubra después 
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de iniciarse el periodo, el entrenador será sancionado con falta técnica en el momento que se descubra el 

error. 

El jugador que actúa indebidamente debe ser sustituido, contando el periodo como jugado para 

los dos jugadores  

Una vez confirmado el quinteto correspondiente al periodo, si por algún motivo debe ser cambiado 

uno ó varios jugadores/as, el equipo no implicado tendrá el derecho de cambiar el mismo número de 

jugadores/as si lo ve oportuno.  

 

CUATRO.- Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el 

banquillo, acreditándose ante el equipo arbitral con equipación diferente a la que se juega y podrán 

participar en el calentamiento del equipo hasta diez minutos antes del inicio del encuentro. 

 

CINCO.- La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  

 

• Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante 

la primera mitad (primer y segundo periodo) 

 • Tres tiempos muertos registrados en cualquier momento durante la segunda mitad 

(tercer y cuarto periodo) 

 • Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra. Los tiempos muertos 

registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra.  

 

SEIS.- Salvo las siguientes excepciones: 

 

 • Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera que ya 

ha jugado un periodo completo, a efectos del partido, no del campeonato.  

 

 

• No existe obligación de ser sustituido/a si recibe asistencia en el terreno de juego, siempre y 

cuando el juego no se detenga por más de dos minutos.  

• Jugador/a descalificado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido 

descalificado/a se considera que ya ha jugado un periodo completo, a efectos del partido, no del 

campeonato.  

• Jugador/a que comete 5 faltas: un/a jugador/a que no finalice un periodo por haber cometido 5 

faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo, a efectos del partido, no del campeonato.  

• El jugador que sustituye al jugador lesionado, descalificado o eliminado por 5 faltas personales, 

el periodo jugado no le cuenta como completo.  

 

SIETE.- Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, 

lo que indica que en cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán 

acumulativas en cuarto periodo para los periodos extras.  

 

OCHO.- Serán de aplicación las reglas de los 8 segundos para pasar el balón de pista de defensa a 

pista de ataque y los 24 segundos de posesión de balón, y se resetea a 14”.  

 

NUEVE.- No está considerada ninguna defensa como ilegal. Pero desde la dirección deportiva de 

la Federación Canaria de Baloncesto se recomienda la defensa individual como la adecuada para la 

formación del jugador/a en esta etapa.  
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DIEZ.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia 

de 50  puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

       Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

     Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a 

tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo 

normal. 

Si hubiese alguna falta descalificante será llevada al Comité Competición. 

 

ONCE.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución 

y tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador 

el lugar aproximado desde donde podrá efectuar el saque.  

 

DOCE.- La duración de cada periodo de juego será de 10 minutos.  

 

TRECE.-Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,75 metros, tendrá un valor de 3 

puntos. 

 

CATORCE.- El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5 para 

femenino y número 6 para masculino. 

 

 

 

 

 
 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

PRE-INFANTILES MASCULINO & FEMENINO 2º DIVISIÓN 
 

A todos los efectos de esta competición se aplicarán las siguientes reglas de juego, con las interpretaciones 

y aclaraciones que se establecen: 

1. Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido DOCE (12) jugadores/as como máximo y 

OCHO (8) jugadores/as como mínimo. En caso de que el equipo inscriba menos de OCHO (8) 

jugadores/as en LIGA REGULAR, se celebrará el partido, y el árbitro hará constar al dorso del 

acta esta anomalía. 

2. Los jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán de intervenir como mínimo en uno 

de los tres primeros periodos del partido, no pudiendo actuar consecutivamente en los tres 

primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de CINCO (5) jugadores/as en el 

terreno de juego y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución. En este caso el árbitro 

hará constar al dorso de acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el CINCO 

(5) inicial de cada periodo de juego. En el caso de que los jugadores en el campo no coincidan con 
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el cinco dado y el error se descubra después de iniciarse el periodo, el entrenador será sancionado 

con falta técnica en el momento que se descubra el error. El jugador que actúa indebidamente 

debe ser sustituido, contando el periodo como jugado para los dos jugadores.  

 Una vez confirmado el quinteto correspondiente al periodo, si por algún motivo debe ser 

cambiado uno ó varios jugadores/as, el equipo no implicado tendrá el derecho de cambiar 

el mismo número de jugadores/as si lo ve oportuno.  

3. Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo 

acreditándose ante el equipo arbitral con una equitación diferente la de juego. 

4. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma: 

 DOS (2) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante 

la primera mitad (primer y segundo período). 

 TRES (3) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento 

durante la segunda mitad (tercer y cuarto período). 

 UN (1) tiempo muerto registrado puede ser concedido durante cada periodo extra. 

Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 

5. No está permitido hacer sustituciones durante los TRES (3) primeros periodos de partido. 

SALVO: 

 Sustituir a un jugador/a lesionado/a. 

 

 Sustituir a un jugador/a descalificado/a. 

 Sustituir a un jugador/a que haya cometido CINCO (5) faltas. 

6. Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los TRES (3) primeros 

períodos de cada partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se 

inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

 Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera 

que ya ha jugado un periodo completo. 

 No existe la obligación de ser sustituido/a si se recibe asistencia en el terreno de juego, 

siempre y cuando el juego no se detengas por más de DOS (2) minutos. 

 Jugador/a descalificado/a: a un jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido 

descalificado/a se considera que ya ha jugado un periodo completo. 

 Jugador/a que comete CINCO (5) faltas: un jugador/a que no finalice un periodo por haber 

cometido 5 faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 
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 AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A, 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO CINCO (5) FALTAS, EL PERIODO 

JUGADO LE CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) 

PERIODOS SEGUIDOS, PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR 

EL UNO (1) REGLAMENTARIO. 

 El jugador lesionado y que es sustituido, si se recupera no podrá volver al terreno de juego 

en ese período (a no ser que se produzca en el CUARTO (4º) período o período extra). 

 Cada jugador deberá permanecer en el banco de sustitutos durante un periodo completo 

en los TRES (3) primeros periodos, entendiéndose como período completo desde que se 

inicia el período hasta que finaliza sin excepciones. 

7. Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que 

indica que en cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán 

acumulativas en el cuarto periodo para los periodos extras. 

8. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del 

partido a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando 

a tiempo normal. Si hubiese alguna falta descalificante será llevada al Comité Competición. 

 

9. TIEMPO DE JUEGO: 4 CUARTOS DE 10 MINUTOS A TIEMPO PARADO. Si alcanzada la 

diferencia de 50 puntos, ambos equipos están de acuerdo, el tiempo restante se podrá realizar a 

reloj corrido excepto los DOS (2) últimos minutos de cada cuarto. 

10. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 

11. Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 

12. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 
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13. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado 

de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más próximo a 

las líneas limítrofes.  

14. No está considerada ninguna defensa como ilegal. 

15. Toda canasta conseguida desde más allá de la línea de 6,75 metros, tendrá un valor de 3 puntos. 

16. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5 para femenino y número 

6 para masculino. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO MINIBASKET MASCULINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de doce (12) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según clasificación 

final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo 

hasta completar 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 26 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Febrero 2025 2-9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12-19 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 4 
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Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

En esta Fase Final A-4, los equipos participantes en la misma deben inscribir en acta obligatoriamente a 

12 jugadores o jugadoras para intervenir en el partido. En caso de inscribir menos de 12 jugadores/as, el árbitro 

lo hará recoger en el acta del partido y pasará al Comité de Competición. Se le aplicará las normas recogidas 

para la categoría establecidas en el Reglamento que figuran en estas Normas Competición. 

 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular, aunque 

su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dada por la clasificación final de la Final A-4. 

 

En el caso de que clasifiquen 5, 6 o más equipos para dicho Campeonato de Canarias, clasificarán según 

la clasificación final de la liga regular de esta categoría. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

 

 

FASE FINAL A-4: 10 y 11 de mayo de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 22, 23, 24, 25de mayo 2025 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 
 

2.1.-Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros, figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16:00 y las 18:30 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 
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2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.-Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 
 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores no comunitarios deberán presentar su Tarjeta de Residencia 

en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 

Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 

procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 

transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2013 y posteriores. 

 

 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les 

permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado de alta dicho jugador) debiendo 

celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con 

el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, 

salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los 

clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 
 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  
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1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
 

 

 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23. 

5.4- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO MINIBASKET MASCULINO 2ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE -FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán cinco (5) grupos de cinco (5) equipos 

cada uno de ellos, que jugarán todos contra todos a doble vuelta, en formato CONCENTRACIÓN. La forma 

de constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en formato serpiente: equipos 

Minibasket Masculino Temporada 23/24, los clasificados de la categoría inferior del Grupo Opción al título de 

la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha temporada. En caso de que 

hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta completar. 

   

FASE CLASIFICATORIA GRUPO A, B, C, D y E 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Diciembre 2024 15-22 

Diciembre 2024 1 Enero 2025 12-19-26 
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2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de cinco (5) equipos cada uno de ellos. 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificará el primer clasificado de cada uno de los grupos de la Fase 

Previa Clasificatoria formándose un grupo de cinco (5) equipos. 

 Grupo 2: clasificará el segundo clasificado de cada uno de los grupos de la Fase Previa clasificatoria, 

formándose un grupo de cinco (5) equipos. 

 Grupo 3: clasificará el tercer clasificado de cada uno de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria 

formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta 

 Grupo 4: clasificará el cuarto clasificado de cada uno de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria 

formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta 

 Grupo 5: clasificarán el resto de equipos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta 

 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16-23 Mayo 2025 11-18-25 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 2, 3, 4 Y 5 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16-23 Mayo 2025 11-18-25 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros en modo 

concentración figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

Cada partido constará de SEIS CUARTOS, con las características establecidas en el Reglamento de la Categoría. 
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2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se 

recogen en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.-Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

 

 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores no comunitarios deberán presentar su Tarjeta de Residencia 

en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del  

 

Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 

procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 

transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores/as comunitarios. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores/as y un mínimo de OCHO (8) 

por temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado 

el tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2013 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les permitirá 

aplazar su encuentro (del equipo donde esté dado/a de alta dicho jugador/a) debiendo celebrarse o antes 

o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro 

equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o 

justificación debidamente acreditada y documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será la 

F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
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 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 
 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.-El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 
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CAMPEONATO MINIBASKET FEMENINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de once (11) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta. La forma de constituir este grupo será concediéndoles número de participación según clasificación 

final de la temporada anterior. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo 

hasta completar 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Octubre 2024 20-27 Enero 2025 26 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Febrero 2025 2-9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12-19 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 4 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

En esta Fase Final A-4, los equipos participantes en la misma deben inscribir en acta obligatoriamente a 

12 jugadores o jugadoras para intervenir en el partido. En caso de inscribir menos de 12 jugadores/as, el árbitro 
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lo hará recoger en el acta del partido y pasará al Comité de Competición. Se le aplicará las normas recogidas 

para la categoría establecidas en el Reglamento que figuran en estas Normas Competición. 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular, aunque 

su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dada por la clasificación final de la Final A-4. 

 

En el caso de que clasifiquen 5, 6 o más equipos para dicho Campeonato de Canarias, clasificarán según 

la clasificación final de la liga regular de esta categoría. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

 

 

FASE FINAL A-4: 10 y 11 de mayo de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 
 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros, figurando la hora de 

comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 16:00 y las 18:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.- Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 
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internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2013 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, 

partidos, clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, se les permitirá 

aplazar su encuentro (del equipo donde esté dada de alta dicha jugadora) debiendo celebrarse o antes o 

en las dos semanas siguientes a la fecha inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. 

No se permitirán cambios sucesivos sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación 

debidamente acreditada y documentada por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién 

determine la nueva fecha del partido que será inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.- El Comité de Competición la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  
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5.4- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO MINIBASKET FEMENINO 2ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE: - FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán dos (2) grupos de cinco (5) y un (1) 

grupo de seis (6) equipos respectivamente, que jugarán todos contra todos a doble vuelta, en modo 

CONCENTRACION. La forma de constituir estos grupos será colocando como cabeza de serie y siempre en 

formato serpiente: equipos Minibasket Femenino Temporada 23/24, los clasificados de la categoría inferior del 

Grupo Opción al título de la temporada 23/24, seguidos de los clasificados de los siguientes grupos en dicha 

temporada. En caso de que hubiera algún equipo de nueva inscripción, se realizaría sorteo entre los grupos hasta 

completar. 

 
   

FASE PREVIA CLASIFICTORIA GRUPOS A, B, C Y D 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Diciembre 2024 15-22 

Diciembre 2024 1 Enero 2025 12-19-26 

    

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de seis (6) equipos y dos (2) subgrupos de cinco (5) equipos cada uno de ellos. 

 

 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán los dos (2) primeros clasificados de cada uno de los grupos 

de la Fase Previa Clasificatoria, formándose un (1) grupo de seis (6) equipos y jugando todos contra 

todos a doble vuelta. 

 Grupo 2: clasificarán los terceros clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria más los dos (2) mejores cuartos clasificados, formándose un grupo de cinco (5) equipos 

y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar los mejores cuartos clasificados, se le restará al cuarto clasificado del grupo par 

el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los cuartos clasificados de los 

otros grupos. 

 Grupo 3: clasificarán el resto de equipos de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria, formándose 

un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 



                                               
 

 84 

 

 Grupo 4: clasificarán los cuartos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria, formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16-23 Mayo 2025 11-18-25 
 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 2 Y 3 

Febrero 2025 9-16-23 Abril 2025 6-27 

Marzo 2025 16-23 Mayo 2025 11-18-25 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 
 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 31 de mayo y 1 de de 2025 
 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.-  Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros en modo 

concentración, figurando la hora de comienzo de cada encuentro los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

Cada partido constará de SEIS CUARTOS, con las características establecidas en el Reglamento de la 

Categoría. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se 

recogen en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 
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2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.-Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8 .- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORAS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2012 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 

dado/a de alta dicho jugador/a) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha 

inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos 

sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido 

que será inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
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2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23. 

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

MINIBASKET MASCULINO & FEMENINO 1ª DIVISIÓN 

 

A todos los efectos de esta competición se aplicarán las reglas oficiales de juego de la F.E.B., con 

las interpretaciones y aclaraciones que se establecen a continuación: 

Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido DOCE (12) jugadores/as como máximo y 

DIEZ (10) jugadores/as como mínimo en LIGA REGULAR. En caso de que el equipo inscriba menos 

de DIEZ (10) jugadores/as en LIGA REGULAR, se celebrara el partido, y el árbitro hará constar al 

dorso del acta esta anomalía. 

En la FASE FINAL A-4, los equipos tendrán obligatoriamente que inscribir en acta a (DOCE) 

12 jugadores o jugadoras para la disputa de todos los partidos de esta fase final. Si inscriben menos de 

DOCE (12), se les dará el partido por perdido por el resultado de 2-0. No será descalificado de la Fase 

Final y podrán jugar el siguiente partido si fuera el caso. 
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1. En LIGA REGULAR SE JUGARÁ A SEIS (6) PERIODOS, cada jugador/a deberá de intervenir 

al menos DOS (2) periodos completos durante los CINCO (5) primeros periodos, entendiéndose 

periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

 Un jugador/a que no finalice un periodo por lesión, se considera que ya ha jugado un 

periodo completo. 

 A un jugador/a lesionado/a no existe obligación de sustituirle si recibe asistencia, siempre 

y cuando el juego no se detenga por más de dos minutos.  

 Un jugador/a que no finalice un periodo por que ha sido descalificado/a se considera que 

su alineación es válida, aunque no haya jugado los dos periodos completos. 

 Un jugador/a que cometa 5 faltas personales se considera que su alineación es válida, 

aunque no haya jugado los dos periodos completos.  

 El jugador/a que sustituye al jugador/a lesionado/a descalificado/a o eliminado/a por 5 

faltas personales, el periodo jugado no le cuenta como completo.  

 El jugador/a lesionado/a y que es sustituido/a, si se recupera no podrá volver al terreno de 

juego en ese periodo (a no ser que se produzca en el SEXTO (6) periodo o periodo extra).  

2. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  

 Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

primera mitad (primer, segundo y tercer periodo).  

 

 Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

segunda mitad (cuarto, quinto y sexto periodo). 

 Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra.  

 Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o 

periodo extra.  

3. No está permitido hacer sustituciones durante los cinco primeros periodos de partido, SALVO:  

 Sustituir a un jugador/a lesionado/a. El jugador lesionado que haya disputado un solo 

cuarto de los cinco primeros y se recupere podrá jugar el sexto período.  

 Sustituir a un jugador descalificado/a. 

 Sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas. 

4. Cada jugador/a deberá permanecer en el banco de sustitutos durante dos periodos completos en 

los cinco primeros periodos, entendiéndose periodo completo desde que se inicia el periodo hasta 

que finaliza, SIN EXCEPCIONES.  

5. La duración de cada partido se ajusta a la normativa FEB.  
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El encuentro se dividirá en dos partes de 3 periodos cada una. Cada periodo será de 8 minutos, en 

los cuales se jugará a reloj corrido los siete primeros minutos y el último minuto a reloj parado.  

En las faltas que conlleven tiros y en los tiempos muertos se parará siempre el reloj.  

Control por los árbitros del tiempo de juego (situaciones anormales durante todo el período).  

En el último período se jugarán los 5 primeros minutos a reloj corrido y los 3 minutos finales a 

reloj parado. 

En los periodos extras se jugarán los 3 primeros minutos a reloj corrido y los dos últimos minutos 

finales a reloj parado.   

6. El descanso entre periodos: 1º y 2º, 2º y 3º, 4º y 5º, 5º y 6º, será de un minuto. Y entre el 3º y 4º 

periodo de 5 minutos.   

7. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del 

partido a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando 

a tiempo normal. 

8. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 
 

 

9. La línea de tres puntos es un rectángulo que está formado por una línea paralela a la línea de 

fondo que parte desde el centro de la línea de tiro libre, con CUATRO (4) metros hacia ambos 

lados y cerrando el rectángulo con DOS (2) líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea 

de fondo. Todas las canastas conseguidas más allá de ese rectángulo valdrán TRES (3) puntos. 

 

 

 

 

 

 

10.  Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 
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11. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 

12. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado 

de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más próximo a 

las líneas limítrofes.  

13. No está considerada ninguna defensa como ilegal. 

14. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

MINIBASKET MASCULINO & FEMENINO 2ª DIVISIÓN 
 

A todos los efectos de esta competición se aplicarán las siguientes reglas de juego con las interpretaciones 

y aclaraciones que se establecen a continuación: 

1. Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido DOCE (12) jugadores/as como máximo y 

NUEVE (9) jugadores/as como mínimo. En caso de que el equipo inscriba menos de NUEVE (9) 

jugadores/as en LIGA REGULAR, se celebrará el partido, y el árbitro hará constar al dorso del 

acta esta anomalía. 

15.  SE JUGARÁ A SEIS (6) PERIODOS, cada jugador/a deberá de intervenir al menos DOS (2) 

periodos completos durante los CINCO (5) primeros periodos, entendiéndose periodo completo 

desde que se inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

 Un jugador/a que no finalice un periodo por lesión, se considera que ya ha jugado un 

periodo completo. 



                                               
 

 90 

 

 A un jugador/a lesionado/a no existe obligación de sustituirle si recibe asistencia, siempre 

y cuando el juego no se detenga por más de dos minutos.  

 Un jugador/a que no finalice un periodo por que ha sido descalificado/a se considera que 

su alineación es válida, aunque no haya jugado los dos periodos completos. 

 Un jugador/a que cometa 5 faltas personales se considera que su alineación es válida, 

aunque no haya jugado los dos periodos completos.  

 El jugador/a que sustituye al jugador/a lesionado/a descalificado/a o eliminado/a por 5 

faltas personales, el periodo jugado no le cuenta como completo.  

 El jugador/a lesionado/a y que es sustituido/a, si se recupera no podrá volver al terreno de 

juego en ese periodo (a no ser que se produzca en el SEXTO (6) periodo o periodo extra).  

16. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  

 Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

primera mitad (primer, segundo y tercer periodo).  

 Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

segunda mitad (cuarto, quinto y sexto periodo). 

 Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra.  

 Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o 

periodo extra.  

  

 

17. No está permitido hacer sustituciones durante los cinco primeros periodos de partido, SALVO:  

 Sustituir a un jugador/a lesionado/a. El jugador lesionado que haya disputado un solo 

cuarto de los cinco primeros y se recupere podrá jugar el sexto período.  

 Sustituir a un jugador descalificado/a. 

 Sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas. 

18. Cada jugador/a deberá permanecer en el banco de sustitutos durante dos periodos completos en 

los cinco primeros periodos, entendiéndose periodo completo desde que se inicia el periodo hasta 

que finaliza, SIN EXCEPCIONES.  

19. La duración de cada partido se ajusta a la normativa FEB.  

El encuentro se dividirá en dos partes de 3 periodos cada una. Cada periodo será de 8 minutos, en 

los cuales se jugará a reloj corrido los siete primeros minutos y el último minuto a reloj parado.  

En las faltas que conlleven tiros y en los tiempos muertos se parará siempre el reloj.  

Control por los árbitros del tiempo de juego (situaciones anormales durante todo el período).  
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En el último período se jugarán los 5 primeros minutos a reloj corrido y los 3 minutos finales a 

reloj parado. 

En los periodos extras se jugarán los 3 primeros minutos a reloj corrido y los dos últimos minutos 

finales a reloj parado.   

20. El descanso entre periodos: 1º y 2º, 2º y 3º, 4º y 5º, 5º y 6º, será de un minuto. Y entre el 3º y 4º 

periodo de 5 minutos.   

21. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del 

partido a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando 

a tiempo normal. 

22. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 

23. La línea de tres puntos es un rectángulo que está formado por una línea paralela a la línea de 

fondo que parte desde el centro de la línea de tiro libre, con CUATRO (4) metros hacia ambos 

lados y cerrando el rectángulo con DOS (2) líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea 

de fondo. Todas las canastas conseguidas más allá de ese rectángulo valdrán TRES (3) puntos. 

 

 

 

24.  Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 

25. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 

26. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado 

de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más próximo a 

las líneas limítrofes.  

27. No está considerada ninguna defensa como ilegal. 

28. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 
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CAMPEONATO PRE-MINIBASKET MASCULINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de diez (10) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Noviembre 2024 3-10-24 Febrero 2025 9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 11 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 
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En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular en caso 

de ser un solo grupo o, en el caso de ser dos grupos, clasificarían el primero clasificado de la Liga Regular del 

Grupo con Opción al Título, aunque su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dada por la 

clasificación final de la Final A-4. 

 

La posición en el Campeonato de Canarias vendrá dada por la clasificación final de la Final A-4. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 17 y 18 de mayo de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 5, 6, 7, 8 de junio de 2025 

 

 

 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego y la hora de comienzo de cada encuentro a disputar 

los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.-Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.-Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 
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2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los jugadores para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los jugadores no comunitarios deberán presentar su Tarjeta de Residencia 

en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del 

Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de 

procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las 

transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores/as comunitarios. En caso de que el jugador no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2014 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

 

 

 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 

dado de alta dicho jugador) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial 

del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este 

mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte 

de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 
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Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23 

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/ael lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-MINIBASKET MASCULINO 2ª DIVISIÓN 

 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

1ª FASE - FASE PREVIA CLASIFICATORIA: Se formarán tres (3) grupos de cinco (5) y dos (2) 

grupos de seis (6) equipos respectivamente, que jugarán todos contra todos a doble vuelta, en modo 

CONCENTRACION. La forma de constituir estos grupos será por sorteo.  

                         

FASE PREVIA CLASIFICATORIA GRUPOS A, B, C, D, E y F 

Noviembre 2024 3-10-17-24 Diciembre 2024 15-22 

Diciembre 2024 1 Enero 2025 12-19-26 

 

 

2ª FASE – LIGA REGULAR: Todos contra todos a doble vuelta con un (1) Grupo de Opción al título 

de un máximo de seis (6) equipos y varios subgrupos también de un máximo de seis (6) equipos cada uno de 

ellos. 
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 Grupo 1 “Opción al título”: clasificarán el primer clasificado de cada uno de los grupos de la Fase 

Previa Clasificatoria, formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble 

vuelta. 

 Grupo 2: clasificarán los segundos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 Grupo 3: clasificarán los terceros clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria formándose un grupo de cinco (5) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta. 

 Grupo 4: clasificarán los cuartos clasificados de cada uno de los grupos de la Fase Previa 

Clasificatoria más el mejor quinto clasificado, formándose un grupo de seis (6) equipos y jugando 

todos contra todos a doble vuelta. 

Para determinar los mejores cuartos clasificados, se le restará al cuarto clasificado de los grupos 

pares el resultado con el último clasificado y luego se comparará con los cuartos clasificados de 

los otros grupos. 

 Grupo 5: clasificarán el resto de equipos de cada de los grupos de la Fase Previa Clasificatoria 

formándose un grupo de seis (6) equipos y jugando todos contra todos a doble vuelta.  

 

LIGA REGULAR GRUPO 1 “OPCION AL TITULO” 

Febrero 2025 9-16-23 Marzo 2025 30 

Marzo 2025 16-23 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 11-18 

 

LIGA REGULAR GRUPOS 2, 3, 4 y 5 

Febrero 2025 9-16-23 Marzo 2025 30 

Marzo 2025 16-23 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 11-18 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 
 

 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 24 y 25 de mayo de 2025 
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2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros en modo concentración, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

Cada partido constará de SEIS CUARTOS, con las características establecidas en el Reglamento de la 

Categoría. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.- Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadores/as comunitarios. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y 

presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia. 

 

 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores/as y un mínimo de OCHO (8) 

por temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado 

el tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2014 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 
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dado/a de alta dicho/a jugador/a) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha 

inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos 

sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido 

que será inamovible. 

 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23.  

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-MINIBASKET FEMENINO 1ª DIVISIÓN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se establecerá un (1) grupo de nueve (9) equipos que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Noviembre 2024 3-10-24 Febrero 2025 9-16-23 

Diciembre 2024 1-15-22 Marzo 2025 16-23-30 
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Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 6-27 

  Mayo 2025 11 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  

 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y organizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Para el Campeonato de Canarias clasifica directamente el primer clasificado de la Liga Regular en caso 

de ser un solo grupo, aunque su posición para dicho Campeonato de Canarias vendría dada por la clasificación 

final de la Final A-4. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 17 y 18 de mayo de 2025 

 

CAMPEONATO DE CANARIAS: 5, 6, 7, 8 de junio de 2025 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los 

sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 
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2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.- Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadoras comunitarias. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 

3.2.- Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadoras y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadores/as de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación 

Para Campeonato de Canarias o Fases de Ascenso los equipos se regirán por las normas 

establecidas al efecto por la Federación Canaria de Baloncesto. 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2014 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

 

 

 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 

dada de alta dicha jugadora) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha inicial 

del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos sobre este 

mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada por parte 

de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido que será 

inamovible. 
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4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 

 

 

 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca, Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23. En el caso de que en alguna 

ocasión, el equipo local no pudiera presentar un dispositivo electrónico y el equipo arbitral tampoco dispusiera 

de ello, se podría realizar el partido en acta de papel 

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-MINIBASKET FEMENINO 2ª DIVISIÓN 

 
1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

1ª FASELIGA REGULAR: Se formarán un (1) grupo de hasta diez (10) equipos, que jugarán todos 

contra todos a doble vuelta, en modo CONCENTRACION. La forma de constituir estos grupos será por sorteo.  
 

                         

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 
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Noviembre 2024 10-17-24 Febrero 2025 16-23 

Diciembre 2024 1-15 Marzo 2025 16-23-30 

Enero 2025 12-19-26 Abril 2025 6-27 

Febrero 2025 9 Mayo 2025 11-18 

 

Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la Federación, se daría por 

válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando en la misma los encuentros 

adelantados o atrasados a la fecha del calendario oficial de la categoría.  
 

En el caso de no poderse completar la Liga Regular, por causas ajenas a la Federación, se dará por válida 

la Clasificación Final con los resultados de la 1ª vuelta, dando por anulados, a efectos de la clasificación, 

aquellos partidos disputados de la 2ª vuelta. 

 

En cualquiera de los casos anteriores de suspensión y/o finalización de la competición, se estará a los 

criterios que apruebe la Junta de Gobierno de la F.I.B.T. 

 

FASE FINAL A-4: Con los cuatro (4) primeros clasificados en caso de grupo único o del grupo Opción 

al título realizándose en cancha del 1º clasificado de la Liga Regular, en un mismo fin de semana: sábado (1º-

4º/2º-3º) y domingo (3º-4º y Final) y coorganizada por la F.I.B.T. Se entregarán cuatro trofeos (oro, plata, bronce 

y cobre) y medallas para cada uno de los participantes. 

 

Sólo tendrán acceso a los Campeonatos de Canarias los equipos que hayan tenido equipo y hayan 

participado en Primera División (Grupo Único o “Opción al Título”) y no tendrán acceso a los 

Campeonatos de Canarias los equipos que hayan participado en la Segunda División, ni aun en el caso de 

haber plazas vacantes en dicho Campeonato. 

 

FASE FINAL A-4: 24 y 25 de mayo 2025 

 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros en modo concentración, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

Cada partido constará de SEIS CUARTOS, con las características establecidas en el Reglamento de la 

Categoría. 

2.2.-En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.-Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

 

 

2.4.-Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.-Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.-Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 
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2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

2.8.- En las categorías Preinfantil, Mini Basket y Preminibasket el entrenador deberá entregar a 

la mesa de anotadores el quinteto que inicie cada cuarto mediante una planilla que deberá firmar. Es 

responsabilidad del entrenador comprobar que es el que ha indicado. 

 

3º JUGADORES Y LICENCIAS 
 

3.1.- Las jugadoras para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Las jugadoras no comunitarias deberán presentar su Tarjeta de Residencia en 

vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del Ministerio del Interior, 

así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia 

o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de jugadores/as 

comunitarios. En caso de que la jugadora no haya participado con anterioridad en competiciones oficiales 

federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto con la 

documentación en solicitud de licencia. 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación 

3.3.- Los jugadores/as de esta categoría son los nacidos en 2014 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadores/as, delegados/as y entrenadores/as en 

el seguro médico establecido por la F.C.B. 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 

dado/a de alta dicho jugador/a) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha 

inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos 

sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor o justificación debidamente acreditada y documentada 

por parte de los clubes. En estos supuestos, será la F.I.B.T. quién determine la nueva fecha del partido 

que será inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

 Los pagos de las Tarifas Arbitrales se podrán realizar de dos formas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Pago por adelantado con descuento, antes del comienzo de las competiciones (Fases Previas y/o 

Ligas Regulares), aplicándose un 10% de descuento por pronto pago cuando se abone el total de las 

tarifas arbitrales de todas las categorías del club. 
 

2.- Pago aplazado sin descuento, con entrega a cuenta inicial del 20% del total de las tarifas arbitrales 

de todas las categorías del club antes del comienzo de las competiciones (Fase Previas y/o Ligas 

Regulares); el restante 80% de las tarifas arbitrales, en seis (6) pagos aplazados entre diciembre de 2024 

y mayo de 2025. 
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 Las Fases Finales y/o Play-Off se deberán abonar antes de la disputa de los partidos correspondientes, 

a repartir a partes iguales entre los clubes participantes, no aplicándose ningún tipo de descuento. 

 

(*) El incumplimiento de estos plazos tendrá un 20% de recargo, según lo establecido por el 

artículo 49 del Reglamento Disciplinario de la Federación Canaria de Baloncesto. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.-El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético de 

la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.-El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El acta se desarrollará de forma digital con la aplicación NBN23. En el caso de que en alguna 

ocasión, el equipo local no pudiera presentar un dispositivo electrónico y el equipo arbitral tampoco dispusiera 

de ello, se podría realizar el partido en acta de papel 

5.4.-El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y tiempo 

muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a, el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

PRE-MINIBASKET MASCULINO & FEMENINO 1º DIVISIÓN 

 
A todos los efectos de esta competición se aplicarán las siguientes reglas de juego con las interpretaciones 

y aclaraciones que se establecen a continuación: 
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1. Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido DOCE (12) jugadores/as como máximo y 

OCHO (8) jugadores/as como mínimo. En caso de que el equipo inscriba menos de OCHO (8) 

jugadores/as en LIGA REGULAR, se celebrará el partido, y el árbitro hará constar al dorso del 

acta esta anomalía. 

2. Los jugadores/as inscritos/as en el acta del encuentro deberán de intervenir como mínimo en uno 

de los tres primeros periodos del partido, no pudiendo actuar consecutivamente en los tres 

primeros periodos, salvo que un equipo se quede con menos de CINCO (5) jugadores/as en el 

terreno de juego y no disponga de jugadores/as para efectuar la sustitución. En este caso el árbitro 

hará constar al dorso de acta esta anomalía. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el CINCO 

(5) inicial de cada periodo de juego. En el caso de que los jugadores en el campo no coincidan con 

el cinco dado y el error se descubra después de iniciarse el periodo, el entrenador será sancionado 

con falta técnica en el momento que se descubra el error. El jugador que actúa indebidamente 

debe ser sustituido, contando el periodo como jugado para los dos jugadores.  

 Una vez confirmado el quinteto correspondiente al periodo, si por algún motivo debe ser 

cambiado uno ó varios jugadores/as, el equipo no implicado tendrá el derecho de cambiar 

el mismo número de jugadores/as si lo ve oportuno.  

3. Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo 

acreditándose ante el equipo arbitral con una equitación diferente la de juego. 

4. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma: 

 DOS (2) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante 

la primera mitad (primer y segundo período). 

 TRES (3) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento 

durante la segunda mitad (tercer y cuarto período). 

 UN (1) tiempo muerto registrado puede ser concedido durante cada periodo extra. 

Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo extra. 

5. No está permitido hacer sustituciones durante los TRES (3) primeros periodos de partido. 

SALVO: 

  Sustituir a un jugador/a lesionado/a. 

 

 Sustituir a un jugador/a descalificado/a. 

 Sustituir a un jugador/a que haya cometido CINCO (5) faltas. 
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6. Cada jugador/a deberá jugar al menos un periodo completo durante los TRES (3) primeros 

períodos de cada partido, y nunca más de dos, entendiéndose por periodo completo desde que se 

inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

 Jugador/a lesionado/a: un/a jugador/a que no finalice un periodo por lesión se considera 

que ya ha jugado un periodo completo. 

 No existe la obligación de ser sustituido/a si se recibe asistencia en el terreno de juego, 

siempre y cuando el juego no se detengas por más de DOS (2) minutos. 

 Jugador/a descalificado/a: a un jugador/a que no finalice un periodo porque ha sido 

descalificado/a se considera que ya ha jugado un periodo completo. 

 Jugador/a que comete CINCO (5) faltas: un jugador/a que no finalice un periodo por haber 

cometido 5 faltas se considera que ya ha jugado un periodo completo. 

 AL JUGADOR/A QUE SUSTITUYE AL JUGADOR/A LESIONADO/A, 

DESCALIFICADO/A O QUE HA COMETIDO CINCO (5) FALTAS, EL PERIODO 

JUGADO LE CUENTA COMO COMPLETO PARA NO ACUMULAR TRES (3) 

PERIODOS SEGUIDOS, PERO NO COMO PERIODO COMPLETO PARA CUMPLIR 

EL UNO (1) REGLAMENTARIO. 

 El jugador lesionado y que es sustituido, si se recupera no podrá volver al terreno de juego 

en ese período (a no ser que se produzca en el CUARTO (4º) período o período extra). 

 Cada jugador deberá permanecer en el banco de sustitutos durante un periodo completo 

en los TRES (3) primeros periodos, entendiéndose como período completo desde que se 

inicia el período hasta que finaliza sin excepciones. 

7. Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que 

indica que en cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán 

acumulativas en el cuarto periodo para los periodos extras. 

8. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

 

 

Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del 
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partido a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando 

a tiempo normal. 

9. La duración de cada período de juego será de 10 minutos y cada uno de los cuales se jugarán a 

reloj corrido los primeros cinco minutos de cada periodo. En las faltas que conlleven tiros libres 

(cuando se tiene cubierto el cupo de faltas se parará automáticamente cuando se sancione a ese 

equipo con una falta que diese lugar a tiros libres) y en los tiempos muertos se parará siempre el 

reloj. 

10. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 

11.  La línea de tres puntos es un rectángulo que está formado por una línea paralela a la línea de 

fondo que parte desde el centro de la línea de tiro libre, con CUATRO (4) metros hacia ambos 

lados y cerrando el rectángulo con DOS (2) líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea 

de de fondo. Todas las canastas conseguidas más allá de ese rectángulo valdrán TRES (3) puntos. 

 

 

 

 

12. Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 

13. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 

14. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado 

de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más próximo a 

las líneas limítrofes.  

15. No está considerada ninguna defensa como ilegal. 

16. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 

 

REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

PRE-MINIBASKET MASCULINO & FEMENINO 2ª DIVISIÓN 
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A todos los efectos de esta competición se aplicarán las siguientes reglas de juego con las interpretaciones 

y aclaraciones que se establecen a continuación: 

Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido DOCE (12) jugadores/as como máximo y 

NUEVE (9) jugadores/as como mínimo. En caso de que el equipo inscriba menos de NUEVE (9) 

jugadores/as en LIGA REGULAR, se celebrará el partido, y el árbitro hará constar al dorso del 

acta esta anomalía. 

1. SE JUGARÁ A SEIS (6) PERIODOS, cada jugador/a deberá de intervenir al menos DOS (2) 

periodos completos durante los CINCO (5) primeros periodos, entendiéndose periodo completo 

desde que se inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes excepciones: 

 Un jugador/a que no finalice un periodo por lesión, se considera que ya ha jugado un 

periodo completo. 

 A un jugador/a lesionado/a no existe obligación de sustituirle si recibe asistencia, siempre 

y cuando el juego no se detenga por más de dos minutos.  

 Un jugador/a que no finalice un periodo por que ha sido descalificado/a se considera que 

su alineación es válida, aunque no haya jugado los dos periodos completos. 

 Un jugador/a que cometa 5 faltas personales se considera que su alineación es válida, 

aunque no haya jugado los dos periodos completos.  

 El jugador/a que sustituye al jugador/a lesionado/a descalificado/a o eliminado/a por 5 

faltas personales, el periodo jugado no le cuenta como completo.  

 El jugador/a lesionado/a y que es sustituido/a, si se recupera no podrá volver al terreno de 

juego en ese periodo (a no ser que se produzca en el SEXTO (6) periodo o periodo extra).  

2. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma:  

a. Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

primera mitad (primer, segundo y tercer periodo).  

b. Dos tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

segunda mitad (cuarto, quinto y sexto periodo). 

c. Un tiempo muerto registrado durante cada periodo extra.  

d. Los tiempos muertos registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o 

periodo extra.  

3. No está permitido hacer sustituciones durante los cinco primeros periodos de partido, SALVO:  

 

a. Sustituir a un jugador/a lesionado/a. El jugador lesionado que haya disputado un solo 

cuarto de los cinco primeros y se recupere podrá jugar el sexto período.  
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b. Sustituir a un jugador descalificado/a. 

c. Sustituir a un jugador/a que haya cometido 5 faltas. 

4. Cada jugador/a deberá permanecer en el banco de sustitutos durante dos periodos completos en 

los cinco primeros periodos, entendiéndose periodo completo desde que se inicia el periodo hasta 

que finaliza, SIN EXCEPCIONES.  

5. La duración de cada partido se ajusta a la normativa FEB.  

El encuentro se dividirá en dos partes de 3 periodos cada una. Cada periodo será de 8 minutos, en 

los cuales se jugará a reloj corrido los siete primeros minutos y el último minuto a reloj parado.  

En las faltas que conlleven tiros y en los tiempos muertos se parará siempre el reloj.  

Control por los árbitros del tiempo de juego (situaciones anormales durante todo el período).  

En el último período se jugarán los 5 primeros minutos a reloj corrido y los 3 minutos finales a 

reloj parado. 

En los periodos extras se jugarán los 3 primeros minutos a reloj corrido y los dos últimos minutos 

finales a reloj parado.   

6. El descanso entre periodos: 1º y 2º, 2º y 3º, 4º y 5º, 5º y 6º, será de un minuto. Y entre el 3º y 4º 

periodo de 5 minutos.  

  

7. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del 

partido a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando 

a tiempo normal. 

8. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 

 

 

 

 

9. La línea de tres puntos es un rectángulo que está formado por una línea paralela a la línea de 

fondo que parte desde el centro de la línea de tiro libre, con CUATRO (4) metros hacia ambos 



                                               
 

 110 

 

lados y cerrando el rectángulo con DOS (2) líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea 

de fondo. Todas las canastas conseguidas más allá de ese rectángulo valdrán TRES (3) puntos. 

 

 

 

 

 

 

10.  Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 

11. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 

12. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia 

derivado de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más 

próximo a las líneas limítrofes.  

13. No está considerada ninguna defensa como ilegal. 

14. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO BENJAMÍN 
 

1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 
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LIGA REGULAR: Se formarán grupos de hasta diez (10) equipos cada uno de ellos, que jugarán todos 

contra todos a ida y vuelta. La forma de constituir estos grupos será por sorteo.  

 

LIGA REGULAR GRUPO 1, 2, 3, etc 

Noviembre 2024  Marzo 2025  

Diciembre 2024  Abril 2025  

Enero 2025  Mayo 2025  

Febrero 2025    

 

 Considerando que esta categoría tiene como fin fundamental que los/as niños/as practiquen deporte y 

sobre todo, aprendan y se diviertan (Proyecto GANAR), NO SE CONTABILIZARÁN LAS CANASTAS. A 

tal efecto se realizarán los partidos mediante un acta específica que la F.I.B.T. ha diseñado para esta categoría 

(ANEXO 4), por lo que no se realizará clasificación general con los resultados de los partidos. 

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.- Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio delInterior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadoras comunitarias. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones  

 

 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 
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3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, pudiendo realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el 

tope de QUINCE (15) licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será la del 26 de febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de 

desvinculación. 

3.3.- Los/as jugadores/as de esta categoría son los nacidos/as en 2015 y posteriores. 
3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

3.5.- A los equipos que se le convoquen jugadores/as, por cualquier motivo (entrenamientos, partidos, 

clinics, etc.), con la selección TINERFEÑA, CANARIA y/o ESPAÑOLA, su partido de esa jornada se jugará 

el jueves anterior a la fecha de la convocatoria. se les permitirá aplazar su encuentro (del equipo donde esté 

dado/a de alta dicho jugador/a) debiendo celebrarse o antes o en las dos semanas siguientes a la fecha 

inicial del encuentro y siempre con el visto bueno del otro equipo. No se permitirán cambios sucesivos 

sobre este mismo encuentro, salvo fuerza mayor. Será la F.I.B.T. quién determine si es de fuerza mayor 

o no y en tal caso, pondrá una nueva fecha inamovible. 

 

4º ARBITRAJES 
 

4.1.-Cada club, cuando juegue sus partidos como equipo local, será el responsable de designar un árbitro 

para el encuentro, el cual será el encargado de rellenar el acta y controlar el tiempo, no contabilizándose las 

canastas en juego. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y 

tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO PRE-BENJAMÍN 
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1º SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

LIGA REGULAR: Se formarán grupos de hasta diez (10) equipos, que jugarán todos contra todos a 

ida y vuelta. La forma de constituir estos grupos será por sorteo. 

 

LIGA REGULAR GRUPO UNICO 

Diciembre 2024  Marzo 2025  

Enero 2025  Abril 2025  

Febrero 2025  Mayo 2025  

Marzo 20255    

 

Considerando que esta categoría tiene como fin fundamental que los/as niños/as practiquen deporte y 

sobre todo, aprendan y se diviertan (Proyecto GANAR), NO SE CONTABILIZARÁN LAS CANASTAS. A 

tal efecto se realizarán los partidos mediante un acta específica que la F.I.B.T. ha diseñado para esta categoría 

(ANEXO 4), por lo que no se realizará clasificación general con los resultados de los partidos. 

    

2º TERRENOS DE JUEGO Y REGLAS 

 

2.1.- Cada equipo deberá fijar un terreno de juego, donde jugará sus encuentros como equipo local, 

figurando la hora de comienzo de cada encuentro, los sábados entre las 9:00 y las 12:30 horas. 

2.2.- En esta competición, los equipos, aparte de tener su cancha oficial deberán disponer de cancha 

alternativa, que deberán especificar en la Hoja de inscripción del equipo. 

2.3.- Será responsabilidad única y exclusiva del Club el incumplimiento de las normas técnicas del 

terreno de juego, haciéndose responsable de cualquier incidente que pudiera sobrevenir con motivo de tal 

incumplimiento. 

2.4.- Las Reglas de Juego para esta categoría son las establecidas en el Reglamento que se recogen 

en las Normas de Competición de esta Federación Insular de Baloncesto de Tenerife. 

2.5.- Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro continuará, pero 

sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

2.6.- Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 

2.7.- Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido a tiempo 

corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo normal. 

 

3º JUGADORES/AS Y LICENCIAS 

 

3.1.- Los/as jugadores/as para poder participar en esta categoría, deberán estar en posesión de la licencia 

federativa y el DNI. Dicha licencia será la generada por GESTDEPORTIVA después de haber sido validada 

toda la documentación pertinente. Los/as jugadores/as no comunitarios/as deberán presentar su Tarjeta de 

Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente dependiente del 

Ministerio del Interior, así como el Pasaporte ó N.I.E. El Transfer correspondiente expedido por la Federación 

Nacional de procedencia o por FIBA, siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula 

las transferencias internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales 

de jugadoras comunitarias. En caso de que el/la jugador/a no haya participado con anterioridad en competiciones  

 

oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales términos y presentarla junto 

con la documentación en solicitud de licencia. 



                                               
 

 114 

 

3.2.-Los equipos podrán fichar un máximo de QUINCE (15) jugadores y un mínimo de OCHO (8) por 

temporada, entre los que deberá inscribir un mínimo obligatorio de 4 jugadores/as de formación, pudiendo 

realizar TRES (3) bajas y TRES (3) altas durante la misma una vez hayan completado el tope de QUINCE (15) 

licencias. La fecha tope para fichar jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será la del 26 de 

febrero de 2025 (13:00 horas), debiendo obtener previamente la carta de desvinculación. 

3.3.- Los/as jugadores/as de esta categoría son las nacidos/as en 2016 y posteriores. 

3.4.- Los equipos de esta categoría deberán afiliar a sus jugadoras, delegados/as y entrenadores/as en el 

seguro médico establecido por la F.C.B. 

 

4º ARBITRAJES 
 

4.1.- Cada club, cuando juegue sus partidos como equipo local, será el responsable de designar un árbitro 

para el encuentro, el cual será el encargado de rellenar el acta y controlar el tiempo, no contabilizándose las 

canastas en juego. 

 

5º DISPOSICIONES FINALES 

 

 5.1.- El balón de juego oficial para esta Competición será obligatoriamente de cuero o cuero sintético 

de la Marca Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 

 5.2.- El Comité de Competición de la F.I.B.T. será el competente para resolver las incidencias que se 

produzcan en el desarrollo de la competición y el de Apelación será el de la Federación Canaria de Baloncesto. 

5.3.- El árbitro no tocará el balón en los saques de banda y fondo, excepto tras falta, sustitución y 

tiempo muerto. Incidimos en el papel formativo del árbitro en esta categoría: deberá indicar al jugador/a el lugar 

aproximado desde donde podrá efectuar el saque. 
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REGLAS DE JUEGO QUE SE APLICARÁN EN LAS COMPETICIONES 

BENJAMÍN Y PREBENJAMÍN MASCULINO & FEMENINO 
 

A todos los efectos de esta competición se aplicarán las siguientes reglas de juego con las interpretaciones 

y aclaraciones que se establecen a continuación: 

1. Considerando que esta categoría tiene como fin fundamental que los/as niños/as practiquen 

deporte y sobre todo, aprendan y se diviertan (Proyecto GANAR), NO SE CONTABILIZARÁN 

LAS CANASTAS. A tal efecto se realizarán los partidos mediante un acta específica que la F.I.B.T. 

ha diseñado para esta categoría (ANEXO 4).  

2. Cada equipo podrá inscribir en el acta del partido QUINCE (15) jugadores/as como máximo.  

3. El entrenador/a deberá confirmar a la mesa el CINCO (5) inicial de cada periodo de juego. En el 

caso de que los jugadores en el campo no coincidan con el cinco dado y el error se descubra después 

de iniciarse el periodo, el entrenador será sancionado con falta técnica en el momento que se 

descubra el error. El jugador que actúa indebidamente debe ser sustituido.  

 Una vez confirmado el quinteto correspondiente al periodo, si por algún motivo debe ser 

cambiado uno ó varios jugadores/as, el equipo no implicado tendrá el derecho de cambiar 

el mismo número de jugadores/as si lo ve oportuno.  

4. Los jugadores/as que no hayan sido inscritos/as en el acta podrán permanecer en el banquillo 

acreditándose ante el equipo arbitral con una equitación diferente a la de juego. 

5. La concesión de tiempos muertos será de la siguiente forma: 

 DOS (2) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante la 

primera mitad (primer y segundo período). 

 TRES (3) tiempos muertos registrados pueden ser concedidos en cualquier momento durante 

la segunda mitad (tercer y cuarto período). 

 UN (1) tiempo muerto registrado puede ser concedido durante cada periodo extra. 

Los tiempos muertos, registrados no utilizados no podrán trasladarse a la segunda parte o periodo 

extra. 

6. Está permitido hacer sustituciones en cualquier momento del partido. 

7. Se lanzarán dos tiros libres cuando se sobrepase la 4ª falta por equipo en cada periodo, lo que 

indica que en cada nuevo periodo se iniciará la cuenta de faltas de equipo desde cero. Sólo serán 

acumulativas en el cuarto periodo para los periodos extras. 
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8. La duración de cada período de juego será de 10 minutos a reloj corrido parando cuando haya 

tiros libres, tiempos muertos, cambios y/o toda aquella situación que detenga el juego durante 

mucho tiempo. 

9. Se establece el tiempo de posesión de balón en 24 segundos y 8 segundos para pasar el balón de 

pista trasera a pista delantera. 

10.  La línea de tres puntos es un rectángulo que está formado por una línea paralela a la línea de 

fondo que parte desde el centro de la línea de tiro libre, con CUATRO (4) metros hacia ambos 

lados y cerrando el rectángulo con DOS (2) líneas paralelas a las bandas que se cierran en la línea 

de fondo. Todas las canastas conseguidas más allá de ese rectángulo valdrán TRES (3) puntos. 

 

 

 

 

 

 

11. Con el fin de agilizar el juego, el árbitro no tocará el balón en los saques desde las líneas laterales 

y de fondo, salvo después de faltas, tiempos muertos, y sustituciones. El árbitro deberá de indicar 

al jugador el lugar aproximado desde donde se podrá efectuar el saque. Este podrá desplazarse 

un metro, en un único sentido a partir del lugar del saque, y en profundidad todo lo que permita 

el terreno de juego. 

12. Solo se administrará un salto entre dos, el salto inicial. El inicio de los demás periodos y periodos 

extras necesarios para deshacer los empates se efectuarán mediante un saque desde medio campo 

por el equipo que no obtuvo el control del balón después de dichos saques. 

13. Para el resto de situaciones de salto entre dos, siempre se seguirá el sistema de alternancia derivado 

de los saques iniciales del periodo de juego. El saque se efectuará desde el punto más próximo a 

las líneas limítrofes.  

14. No está considerada ninguna defensa como ilegal, aunque sí que recomendamos no abusar de la 

defensa en todo campo. 

15. Si en la disputa de un partido un equipo supera en el marcador a otro por una diferencia de 50 

puntos, el resultado final será el que marque en ese momento el acta del partido. El encuentro 

continuará, pero sólo se anotarán las faltas, los tiempos muertos y las sustituciones.  

Igualmente, al llegar a la diferencia de 50 puntos el equipo que los haya alcanzado deberá ir a 

defender a la altura de la línea de 3 puntos. 
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Aunque se pare el marcador, será el equipo que haya recibido los 50 puntos de diferencia, el que 

tomará la decisión y así se lo comunicará al cuerpo arbitral, de si se sigue jugando el resto del partido 

a tiempo corrido parándolo solo en los tiempos muertos y tiros libres o se continúa jugando a tiempo 

normal. 

16. El balón de juego será Baden, Spalding, Molten y/o Wilson del número 5. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 - CUOTAS DE INSCRIPCIÓN F.I.B.T. 2024-2025 
 

LIGA A.C.B. 1.800,00 € 

PRIMERA FEB 1.500,00 € 

SEGUNDA F.E.B. 1.200,00 € 

LIGA FEMENINA BALONCESTO 1.000,00 € 

LIGA CHALLENGE 800,00 € 

LIGA FEMENINA BALONCESTO II 600,00 € 

TERCERA F.E.B. 400,00 € 

1ª DIVISIÓN NAC. MASCULINA G.AUTONÓMICO 300,00 € 

1ª DIVISIÓN NAC. FEMENINA G.AUTONÓMICO 300,00 € 

1ª DIVISIÓN AUT. MASCULINA – GRUPO TENERIFE 250,00 € 

1ª DIVISIÓN AUT. FEMENINA – GRUPO TENERIFE 250,00 € 

INSULAR SENIOR MASCULINA 250,00 € 

JUNIOR AUTONÓMICO MASCULINO 180,00 € 

JUNIOR AUTONÓMICO FEMENINO 180,00 € 

JUNIOR INSULAR MASCULINO 180,00 € 

JUNIOR INSULAR FEMENINO 180,00 € 

COMPETICION JUNIOR 3x3 180,00 € 

CADETE AUTONÓMICO MASCULINO 150,00 € 

CADETE AUTONÓMICO FEMENINO 150,00 € 

CADETE / PRECADETE MASCULINO 150,00 € 

CADETE / PRECADETE FEMENINO 150,00 € 

INFANTIL AUTONÓMICO MASCULINO 150,00 € 

INFANTIL AUTONÓMICO FEMENINO 150,00 € 

INFANTIL MASCULINO 150,00 € 

INFANTIL FEMENINO 150,00 € 

PREINFANTIL 2010 MASCULINO 150,00 € 

PREINFANTIL 2010 FEMENINO 150,00 € 

MINIBASKET MASCULINO 120,00 € 

MINIBASKET FEMENINO 120,00 € 

PREMINIBASKET MASCULINO 120,00 € 

PREMINIBASKET FEMENINO 120,00 € 

BENJAMIN / PREBENJAMIN MASCULINO 60,00 € 

BENJAMIN / PREBENJAMIN FEMENINO 60,00 € 
 

 
(*) CUOTA F.I.B.T. A PAGAR POR CLUB SEGÚN SU EQUIPO DE MÁXIMA CATEGORÍA NACIONAL, 

AUTONÓMICO Y/O INSULAR. A PARTIR DE TERCERAS Y/O POSTERIORES INSCRIPCIONES (4º-5º-

6º....equipos) DEBERÁN PAGAR VEINTICINCO EUROS (25,00 €) POR EQUIPO ADICIONAL 

INSCRITO INDEPENDIENTEMENTE DE LA CATEGORÍA, YA SEA EL EQUIPO NACIONAL, 

AUTONÓMICO Y/O INSULAR.  
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ANEXO 2 – CUOTAS DE LICENCIAS 2024-2025 

 

 
 
 

CUOTAS DE LICENCIAS TEMPORADA 2024-2025

CATEGORÍAS TIPO  DE  LICENCIA            F.E.B.              F.C.B.                F.I.B.T.                SEGURO A PAGAR

Jugador de Formación ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

Jugador Comunitario (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

1ª DIVISION AUTONÓMICA MASCULINA Jugador Ext. No Comunitario (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

GRUPO TENERIFE Entrenador/a ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 11,00 €       26,00 €          69,00 €           106,00 €           

Jugadora de Formación ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

Jugadora Comunitaria (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

1ª DIVISION AUTONÓMICA FEMENINA Jugadora Ext. No Comunitaria (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

GRUPO TENERIFE Entrenador/a ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 11,00 €       26,00 €          69,00 €           106,00 €           

Jugador de Formación ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

Jugador Comunitario (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

INSULAR SENIOR Jugadora Ext. No Comunitario (*) ****** 11,00 €       30,00 €          69,00 €           110,00 €           

MASCULINO Entrenador/a ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 16,00 €       28,00 €          69,00 €           113,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 11,00 €       26,00 €          69,00 €           106,00 €           

Jugador/a de Formación ****** 6,00 €         21,00 €          69,00 €           96,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 6,00 €         21,00 €          69,00 €           79,00 €             

Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

JUNIOR INSULAR de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 6,00 €         21,00 €          69,00 €           79,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

FEMENINO nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     250,00 €        69,00 €           819,00 €           

Entrenador/a ****** 11,00 €       20,00 €          69,00 €           100,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 11,00 €       20,00 €          69,00 €           100,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 6,00 €         19,00 €          69,00 €           94,00 €             

Jugador/a de Formación ****** 6,00 €         20,00 €          69,00 €           95,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 6,00 €         20,00 €          69,00 €           95,00 €             

Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

CADETE / PRECADETE de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 6,00 €         20,00 €          69,00 €           95,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

FEMENINO nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     250,00 €        69,00 €           819,00 €           

Entrenador/a ****** 11,00 €       19,00 €          69,00 €           99,00 €             

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 11,00 €       19,00 €          69,00 €           99,00 €             

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 6,00 €         18,00 €          69,00 €           93,00 €             

Jugador/a de Formación ****** 4,00 €         19,00 €          69,00 €           92,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 4,00 €         19,00 €          69,00 €           92,00 €             

Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

INFANTIL / PREINFANTIL de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 4,00 €         19,00 €          69,00 €           92,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

FEMENINO nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 400,00 €     200,00 €        69,00 €           669,00 €           

Entrenador/a ****** 6,00 €         18,00 €          69,00 €           93,00 €             

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 6,00 €         18,00 €          69,00 €           93,00 €             

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 4,00 €         17,00 €          69,00 €           90,00 €             

Jugador/a de Formación ****** 1,00 €         10,00 €          69,00 €           80,00 €             

MINIBASKET  - PREMINIBASKET Jugador/a Comunitario (*) ****** 1,00 €         10,00 €          69,00 €           80,00 €             

BENJAMÍN - PREBENJAMÍN Jugador/a Ext. No Comunitario (*) ****** 1,00 €         10,00 €          69,00 €           80,00 €             

MASCULINO Entrenador/a ****** 3,00 €         9,00 €            69,00 €           81,00 €             

FEMENINO Entrenador/a Extranjero (**) ****** 3,00 €         9,00 €            69,00 €           81,00 €             

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 1,00 €         8,00 €            69,00 €           78,00 €             

****** 75,00 €       40,00 €          69,00 €           184,00 €           

(*) Las cuotas referentes a 3x3, serán para aquellos/as deportistas y acompañantes que no estén de alta en equipos de baloncesto. 

     Aquellos/as deportistas y acompañantes que estén dados de alta en equipo de 3x3 y tramiten licencia de baloncesto, el coste del seguro deportivo obligatorio será de 10,00€

Arbitros ACB - FIBA ****** 116,00 €     100,00 €        69,00 €           285,00 €           

Técnicos ACB - FIBA ****** 76,00 €       70,00 €          69,00 €           215,00 €           

Oficiales Mesa ACB - FIBA ****** 24,00 €       22,00 €          69,00 €           115,00 €           

ARBITROS Arbitros - Grupo 1 ****** 60,00 €       50,00 €          69,00 €           179,00 €           

Técnicos - Grupo 1 ****** 23,00 €       21,00 €          69,00 €           113,00 €           

Oficiales Mesa - Grupo 1 ****** 22,00 €       20,00 €          69,00 €           111,00 €           

Arbitros - Grupo 2 ****** 52,00 €       45,00 €          69,00 €           166,00 €           

Técnicos - Grupo 2 ****** 23,00 €       22,00 €          69,00 €           114,00 €           

TÉCNICOS Oficiales Mesa - Grupo 2 ****** 22,00 €       21,00 €          69,00 €           112,00 €           

Arbitros - Grupo 3 ****** 42,00 €       41,00 €          69,00 €           152,00 €           

Técnicos - Grupo 3 ****** 23,00 €       22,00 €          69,00 €           114,00 €           

Oficiales Mesa - Grupo 3 ****** 22,00 €       21,00 €          69,00 €           112,00 €           

Arbitros Autonómicos ****** 27,00 €       26,00 €          69,00 €           122,00 €           

Técnicos Autonómicos ****** 22,00 €       21,00 €          69,00 €           112,00 €           

Oficiales Mesa - Autonómicos ****** 11,00 €       10,00 €          69,00 €           90,00 €             

Arbitros Provinciales ****** 11,00 €       19,00 €          69,00 €           99,00 €             

OFICIALES Ténicos Provinciales ****** ****** 15,00 €          69,00 €           84,00 €             

MESA Oficiales Mesa Provinciales ****** 6,00 €         12,00 €          69,00 €           87,00 €             

Arbitros Esc. Iniciación ****** 3,00 €         7,00 €            20,00 €           30,00 €             

Técnicos Esc. Iniciación ****** ****** 7,00 €            20,00 €           27,00 €             

Oficiales Mesa Esc. Iniciación ****** 3,00 €         7,00 €            20,00 €           30,00 €             

CATEGORÍAS INSULARES

COMITÉ DE ÁRBITROS

DIRECTOR TÉCNICO

(Puede dirigir a cualquier equipo de su Club)
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CATEGORÍAS TIPO  DE  LICENCIA            F.E.B.              F.C.B.                F.I.B.T.                SEGURO A PAGAR

Jugador de Formación 60,00 €          40,00 €       20,00 €          69,00 €           189,00 €           

 LIGA Jugador Comunitario (*) 60,00 €          40,00 €       20,00 €          69,00 €           189,00 €           

Jugador Ext. No Com.desde el inicio (*) 1.000,00 €     800,00 €     200,00 €        69,00 €           2.069,00 €        

PRIMERA Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 1.500,00 €     1.200,00 €   300,00 €        69,00 €           3.069,00 €        

Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 2.000,00 €     1.600,00 €   400,00 €        69,00 €           4.069,00 €        

F.E.B. Entrenador/a 110,00 €        80,00 €       30,00 €          69,00 €           289,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) 2.650,00 €     2.150,00 €   500,00 €        69,00 €           5.369,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 55,00 €          35,00 €       20,00 €          69,00 €           179,00 €           

Jugador de Formación 50,00 €          32,00 €       18,00 €          69,00 €           169,00 €           

 LIGA Jugador Comunitario (*) 50,00 €          32,00 €       18,00 €          69,00 €           169,00 €           

Jugador Ext. No Com.desde el inicio (*) 1.000,00 €     800,00 €     200,00 €        69,00 €           2.069,00 €        

SEGUNDA Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 1.400,00 €     1.120,00 €   280,00 €        69,00 €           2.869,00 €        

Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 1.750,00 €     1.400,00 €   350,00 €        69,00 €           3.569,00 €        

F.E.B. Entrenador/a 95,00 €          76,00 €       19,00 €          69,00 €           259,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) 2.255,00 €     1.805,00 €   451,00 €        69,00 €           4.580,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 46,00 €          37,00 €       9,00 €            69,00 €           161,00 €           

Jugadora de Formación 46,00 €          30,00 €       16,00 €          69,00 €           161,00 €           

LIGA Jugadora Comunitaria (*) 46,00 €          30,00 €       16,00 €          69,00 €           161,00 €           

Jugadora Ext. No Com.desde el inicio (*) 900,00 €        720,00 €     180,00 €        69,00 €           1.869,00 €        

FEMENINA Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 1.250,00 €     1.000,00 €   250,00 €        69,00 €           2.569,00 €        

Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 1.750,00 €     1.400,00 €   350,00 €        69,00 €           3.569,00 €        

 BALONCESTO  Entrenador/a 95,00 €          57,00 €       38,00 €          69,00 €           259,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) 2.255,00 €     1.804,00 €   451,00 €        69,00 €           4.579,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 46,00 €          30,00 €       16,00 €          69,00 €           161,00 €           

Jugadora de Formación 42,00 €          27,00 €       15,00 €          69,00 €           153,00 €           

LIGA Jugadora Comunitaria (*) 42,00 €          27,00 €       15,00 €          69,00 €           153,00 €           

Jugadora Ext. No Com.desde el inicio (*) 900,00 €        720,00 €     180,00 €        69,00 €           1.869,00 €        

FEMENINA Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 1.200,00 €     1.000,00 €   200,00 €        69,00 €           2.469,00 €        

Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 1.650,00 €     1.400,00 €   250,00 €        69,00 €           3.369,00 €        

CHALLENGE Entrenador/a 85,00 €          52,00 €       33,00 €          69,00 €           239,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) 2.240,00 €     1.800,00 €   440,00 €        69,00 €           4.549,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 46,00 €          28,00 €       14,00 €          69,00 €           157,00 €           

Jugadora de Formación 38,00 €          24,00 €       14,00 €          69,00 €           145,00 €           

LIGA Jugadora Comunitaria (*) 38,00 €          24,00 €       14,00 €          69,00 €           145,00 €           

Jugadora Ext. No Com.desde el inicio (*) 900,00 €        720,00 €     180,00 €        69,00 €           1.869,00 €        

FEMENINA Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 1.100,00 €     1.000,00 €   100,00 €        69,00 €           2.269,00 €        

Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 1.500,00 €     1.400,00 €   100,00 €        69,00 €           3.069,00 €        

 BALONCESTO - 2 Entrenador/a 78,00 €          47,00 €       31,00 €          69,00 €           225,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) 2.240,00 €     1.792,00 €   448,00 €        69,00 €           4.549,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 38,00 €          23,00 €       15,00 €          69,00 €           145,00 €           

Jugador Formación y/o Comunitario 36,00 €          22,00 €       14,00 €          69,00 €           141,00 €           

LIGA Jugador Ext. No Com.desde el inicio (*) 700,00 €        560,00 €     140,00 €        69,00 €           1.469,00 €        

Jugador Ext. No Com.hasta 2ª vuelta (*) 975,00 €        780,00 €     195,00 €        69,00 €           2.019,00 €        

TERCERA Jugador Ext. No Com.después 2ª vuelta (*) 1.250,00 €     1.000,00 €   250,00 €        69,00 €           2.569,00 €        

Entrenador/a 76,00 €          46,00 €       30,00 €          69,00 €           221,00 €           

F.E.B. Entrenador/a Extranjero (**) 2.170,00 €     1.302,00 €   868,00 €        69,00 €           4.409,00 €        

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as 37,00 €          23,00 €       14,00 €          69,00 €           143,00 €           

Jugador de Formación ****** 40,00 €       20,00 €          69,00 €           129,00 €           

Jugador Comunitario (*) ****** 40,00 €       20,00 €          69,00 €           129,00 €           

1ª DIVISIÓN NACIONAL Jugador Ext. No Comunitario (*) ****** 40,00 €       20,00 €          69,00 €           129,00 €           

MASCULINA Entrenador/a ****** 60,00 €       40,00 €          69,00 €           169,00 €           

GRUPO AUTONÓMICO Entrenador/a Extranjero (**) ****** 60,00 €       40,00 €          69,00 €           169,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 40,00 €       20,00 €          69,00 €           129,00 €           

Director Técnico Autonómico ****** 75,00 €       ---------- 69,00 €           144,00 €           

Jugadora de Formación ****** 30,00 €       20,00 €          69,00 €           119,00 €           

Jugadora Comunitaria (*) ****** 30,00 €       20,00 €          69,00 €           119,00 €           

1ª DIVISIÓN NACIONAL Jugadora Ext. No Comunitaria (*) ****** 30,00 €       20,00 €          69,00 €           119,00 €           

FEMENINA Entrenador/a ****** 60,00 €       40,00 €          69,00 €           169,00 €           

GRUPO AUTONÓMICO Entrenador/a Extranjero (**) ****** 60,00 €       40,00 €          69,00 €           169,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 30,00 €       20,00 €          69,00 €           119,00 €           

Director Técnico Autonómico ****** 75,00 €       ---------- 69,00 €           144,00 €           

Jugador/a de Formación ****** 6,00 €         6,00 €            69,00 €           81,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 6,00 €         6,00 €            69,00 €           81,00 €             

COMPETICIÓN U-17 Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 6,00 €         6,00 €            69,00 €           81,00 €             

3x3 Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

(CUOTAS  P ARA DEP ORTIS TAS  QUE NO ES TEN DADOS nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     500,00 €        69,00 €           1.069,00 €        

DE ALTA EN EQUIP OS  DURANTE LA TEMP ORADA) Acompañante ****** 6,00 €         6,00 €            69,00 €           81,00 €             

Jugador/a de Formación ****** 16,00 €       9,00 €            69,00 €           94,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 16,00 €       9,00 €            69,00 €           94,00 €             

JUNIOR NACIONAL Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 16,00 €       9,00 €            69,00 €           94,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

& nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     75,00 €          69,00 €           644,00 €           

FEMENINO Entrenador/a ****** 35,00 €       15,00 €          69,00 €           119,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 35,00 €       15,00 €          69,00 €           119,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 16,00 €       9,00 €            69,00 €           94,00 €             

Director Técnico Autonómico ****** 75,00 €       ---------- 69,00 €           144,00 €           

Jugador/a de Formación ****** 15,00 €       8,00 €            69,00 €           92,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 15,00 €       8,00 €            69,00 €           92,00 €             

CADETE NACIONAL Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 15,00 €       8,00 €            69,00 €           92,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

& nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     75,00 €          69,00 €           644,00 €           

FEMENINO Entrenador/a ****** 32,00 €       13,00 €          69,00 €           114,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 35,00 €       15,00 €          69,00 €           119,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 15,00 €       8,00 €            69,00 €           92,00 €             

Director Técnico Autonómico ****** 75,00 €       ---------- 69,00 €           144,00 €           

Jugador/a de Formación ****** 14,00 €       6,00 €            69,00 €           89,00 €             

Jugador/a Comunitario (*) ****** 14,00 €       6,00 €            69,00 €           89,00 €             

INFANTIL NACIONAL Jugador/a Extranjero No Comunitario (*) - (los que estén al amparo del Gobierno ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

de Canarias, nacido en terrirorio nacional, jugador de formacion y/o arraigo familiar) ****** 14,00 €       6,00 €            69,00 €           89,00 €             

MASCULINO Jugador Ext. No Comunitario (*) - (sin arraigo familiar en Canarias, que no haya ---------- ---------- ---------- ---------- -----------

& nacido en Territorio Nacional, no sea de formación y no esté bajo el amparo del Gob.Canarias) ****** 500,00 €     75,00 €          69,00 €           644,00 €           

FEMENINO Entrenador/a ****** 30,00 €       10,00 €          69,00 €           109,00 €           

Entrenador/a Extranjero (**) ****** 33,00 €       13,00 €          69,00 €           115,00 €           

Delegados/as, Asistentes y Directivos/as ****** 12,00 €       6,00 €            69,00 €           87,00 €             

Director Técnico Autonómico ****** 75,00 €       ---------- 69,00 €           144,00 €           

(*) MÁS CANÓN FIBA, SI PROCEDE.

(**) EN EL CASO DE ENTRENADOR/A CON NACIONALIDAD EXTRANJERA, SIEMPRE QUE ESTÉ EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE ENTRENADOR 

SUPERIOR Y EMPADRONADO EN ESPAÑA, LA CUOTA A ABONAR SERÁ LA DE ENTRENADOR/A.

CATEGORÍAS NACIONALES - AUTONÓMICAS
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SEGURO DEPORTIVO: RISKMEDIA - MUTUA TINERFEÑA

CAIXA:  ES52 / 2100 / 3040 / 0822 / 0030 / 0785

CAJASIETE:  ES25 / 3076 / 0410 / 5610/ 0446 / 6122

CAIXA:   ES46 / 2100 / 6617 / 8722 / 0148 / 7327

FEDERACIÓN CANARIA DE BALONCESTO

CAJASIETE: ES65 / 3076 / 0560 / 5024 / 1147 / 4527

CAIXA:  ES19 / 2100 / 6722 / 6422 / 0010 / 2701

FEDERACIÓN INSULAR DE BALONCESTO DE TENERIFE

CUENTAS BANCARIAS
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ANEXO 3  

 

DISTRIBUCIÓN HONORARIOS ARBITRALES 2024-2025 

 

ÁRBITROS LIGAS INSULARES 
 

(HONORARIO POR ÁRBITRO Y PARTIDO) 

 

 

 
 

 CADETE - PRECADETE   INFANTIL - PREINFANTIL   MINI - PREMINIBASKET  BENJAMIN - PREBENJAMIN 

                                    12,00 €                                      12,00 €                                   12,00 €  12,00 € 

EN EL CASO DE UN (1) ARBITRO POR PARTIDO = 20,00 € 

 
BALONCESTO 3X3  

3,60 €  

 

 

OFICIALES DE MESA LIGAS INSULARES 
 

(HONORARIO POR OFICIAL DE MESA Y PARTIDO) 

 
 

 1ªDIV.MASC.   1ªDIV.FEM.   SENIOR MASC.   SUB-22   JUNIOR  

                              20,00 €                           15,00 €                            14,00 €                                    12,00 €                              12,00 €  

 
 

 CADETE - PRECADETE   INFANTIL - PREINFANTIL   MINI - PREMINIBASKET  BENJAMIN - PREBENJAMIN 

                                    10,00 €                                      10,00 €                                   10,00 €                                             10,00 €  

EN EL CASO DE UN (1) OFICIAL DE MESA POR PARTIDO = 15,00 € 

 
BALONCESTO 3X3  

2,40 €  

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DIETAS POR PARTIDO F.I.B.T. 2024-2025 
 

(DIETA POR ÁRBITRO /OFICIAL DE MESA) 

 

 

 
 

 

 

1 PARTIDO 2 PARTIDOS 3 PARTIDOS

****************** 10,00 €                         15,00 €                      ISLA DE TENERIFE

DIETAS COMPENSATORIAS POR PARTIDO

1ªDIV.MASC. 1ªDIV.FEM. SENIOR MASC. SUB-22 JUNIOR  

40,00 € 30,00 € 28,00 € 24,00 € 24,00 € 
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DISTRIBUCIÓN TRANSPORTES POR PARTIDO F.I.B.T. 2024-2025 
 

(TRANSPORTE POR ÁRBITRO /OFICIAL DE MESA) 
 

 

 
 

                                                                      SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA = 80 € 
 

                                                                      FRONTERA – EL HIERRO = 100,00 € 

      
 
 

DERECHOS F.I.B.T. POR PARTIDO 2024-2025 
 

 

CATEGORIAS IMPORTE 

 2ª DIVISION MASCULINA  40,00 € 

 2ª DIVISION FEMENINA  30,00 € 

 INSULAR SENIOR-VETERANOS  28,00 € 

 SUB-22 /JUNIOR   24,00 € 

 CADETE-INFANTIL-MINI-PREMINI  20,00 € 

 BENJAMIN - PREBENJAMIN  10,00 € 

 

 

 

 

 

 
 

LOCALIDAD EUROS LOCALIDAD EUROS

ADEJE 20,00 €                           LA ESPERANZA 7,00 €                                      

ALCALA 25,00 €                           LA LAGUNA 5,00 €                                      

AÑAZA 5,00 €                             LA MATANZA 6,00 €                                      

ARAFO 7,00 €                             LA VICTORIA 6,00 €                                      

ARGUAYO 25,00 €                           LAS MERCEDES 7,00 €                                      

ARONA 20,00 €                           LOS SILOS 18,00 €                                    

BAJAMAR 7,00 €                             LUTHER KING SUR 16,00 €                                    

BUENAVISTA 20,00 €                           OROTAVA 8,00 €                                      

CABO BLANCO 20,00 €                           PUERTO CRUZ 10,00 €                                    

CANDELARIA 7,00 €                             PTO.SANTIAGO 25,00 €                                    

CRISTIANOS 18,00 €                           RADAZUL 5,00 €                                      

EL CHORRILLO 7,00 €                             RAVELO 7,00 €                                      

EL FRAILE 18,00 €                           REALEJOS 10,00 €                                    

FASNIA 11,00 €                           S.J. RAMBLA 12,00 €                                    

GALLETAS 18,00 €                           SANTA MARIA MAR 5,00 €                                      

GARACHICO 16,00 €                           STA. URSULA 8,00 €                                      

GRANADILLA 14,00 €                           TACORONTE 6,00 €                                      

GUAMASA 6,00 €                             TAMAIMO 25,00 €                                    

GUANCHA 18,00 €                           TANQUE 18,00 €                                    

GUIA DE ISORA 25,00 €                           TEGUESTE 6,00 €                                      

GUIMAR 7,00 €                             VALLE GUERRA 7,00 €                                      

ICOD DE LOS VINOS 15,00 €                           V. SAN LORENZO 18,00 €                                    

TRANSPORTE INTERNO SANTA CRUZ DE TENERIFE = 5,00 €
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